
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren a diversos temas parlamentarios:

–La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Presidencia hace aclaraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Se recibieron oficios de la Junta de Coordinación Política, relativos a cambios de
integrantes y de juntas directivas de comisiones. Aprobados, comuníquense.. . . . 

Del diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parlamentario del PVEM, por la que
solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 169 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servidos Sociales de los
Trabajadores del Estado y 42 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, presentada por el diputado José Refugio Sandoval
Rodríguez y suscrita por integrantes de su grupo parlamentario. . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de MC,
por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 64 y 67 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio, del Grupo Parlamentario del
PAN, por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Desarrollo So-
cial, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
PRI, por la que solicita el retiro de la iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Coordinación del Grupo Parlamentario de Morena, por la que se notifica la
integración de la diputada Lucía Meza Guzmán a ese grupo parlamentario. De en-
terado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Coordinación del Grupo Parlamentario del PVEM, por la que se informa la
desincorporación del diputado Edgar Spinoso Carrera, de ese grupo parlamenta-
rio. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la cual remite dos contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

–Por el que se exhorta a las instituciones sectoriales para que, de acuerdo a sus
funciones, lleven a cabo actividades de investigación, desarrollo o innovación
científica a que emitan y hagan públicos la normatividad institucional a la que se
refiere el transitorio segundo del Decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos. Se remite a la Comisión de Cien-
cia y Tecnología, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–Por el que se exhorta a esta Secretaría a realizar las adecuaciones necesarias a los
protocolos y procedimientos del Instituto Nacional de Migración, la Policía Fede-
ral y la Administración General de Aduanas, respecto a las revisiones que llevan a
cabo a personas y equipajes provenientes de Centro y Sudamérica en los aero-
puertos internacionales, con el fin de agilizarlas; así como a capacitar y sensibili-
zar a su personal para que la atención que brindan a dichos pasajeros sea eficien-
te, de calidad y con total respeto a sus derechos humanos. Se remite a la Comisión
de Asuntos Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Banco de México, mediante la cual remite el Informe anual sobre el ejercicio
de las atribuciones que la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros confiere al Banco de México. Se remite a las Comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Banco de México, con el que remite el Informe en el que se analiza la infla-
ción, la evolución económica y el comportamiento de los indicadores económicos
del país en el trimestre julio–septiembre de 2017, así como la ejecución de la po-
lítica monetaria y, en general las actividades del Banco de México durante dicho
periodo, en el contexto de la situación económica nacional e internacional. Se re-
mite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta
Pública para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

DECLARA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIO-
NAL DE LAS COSTAS Y MARES MEXICANOS”

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el día 9 de octubre de cada año como “Día Nacional de las Costas
y Mares Mexicanos”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se deroga el artículo 158 del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 54, el inciso c) de la fracción I del artículo 90 y el pri-
mer párrafo del artículo 97; se deroga la fracción II del artículo 84; y se adiciona
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un último párrafo al artículo 52 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del Congreso de Quintana Roo, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

La Presidencia expresa, en nombre de los integrantes de esta Legislatura, sus con-
dolencias por el fallecimiento de la embajadora Rosario Green Macías, quien, en-
tre otros cargos, se desempeñara como secretaria de Relaciones Exteriores, subse-
cretaria de Asuntos Políticos de la Organización de las Naciones Unidas, secretaria
ejecutiva de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y como senadora de la
República en las legislaturas LVII, LX y LXI, se invita a la asamblea a guardar un
minuto de silencio en su honor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

Relativa al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, a
cargo de diputadas integrantes de diversos grupos parlamentarios.

Para referirse a la efeméride, participan:

–La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Carmen Victoria Campa Almaral, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Ávila Serna, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Maricela Contreras Julián, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Hortensia Aragón Castillo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Genoveva Huerta Villegas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

En honor de todas las mujeres que han perdido la vida producto de la violencia en
nuestro país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de donación de sangre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4 y 28 de la
Ley de Asistencia Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de donación de órganos.. 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 33 y 41 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de estudiantes de altas capacidades intelectuales.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
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ciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
en materia de residuos sólidos urbanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

–La diputada Sandra Méndez Hernández, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

–La diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso, del PVEM, proponente. . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Javier Pinto Torres, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hacen uso de la palabra:

–El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Chávez García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de delitos carre-
teros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar los cinco dictámenes a discusión de la Comisión de Justicia, ha-
ce uso de la tribuna:

–El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al dictamen, intervienen diversos proponentes de iniciativas con-
templadas en el mismo:

–El diputado Jonadab Martínez García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge López Martín, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alfredo Anaya Orozco, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
cionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de delitos carreteros. Pasa
al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y LEY NA-
CIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales y de la Ley Nacional de Ejecución Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hacen uso de la voz:

–El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC, proponente. . . . . . . . . . . . 

–La diputada Martha Hilda González Calderón, del PRI, proponente. . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos
Penales y de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción V del artículo 420 del Código Penal Federal. . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, intervienen:

–El diputado Luis Ernesto Munguía González, de MC, proponente. . . . . . . . . . . 

–El diputado Samuel Rodríguez Torres, del PVEM, proponente. . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción V del artículo 420 del Código Penal Federal. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 303 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hacen uso de la palabra:

–La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, de NA, proponente. . . . . . . . . . . 

–El diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del PRI, proponente.. . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular lo no reservado del proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 303 del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la voz:

–El diputado Santiago Torreblanca Engell, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 303 del Código Civil Federal. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 264, fracción II y 289, y se derogan los artículos 158
y 334 del Código Civil Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al dictamen, participan:

–El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC, proponente. . . . . . . . . . . 

–La diputada María Gloria Hernández Madrid, del PRI, proponente.. . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 264, fracción II y 289, y se derogan los artículos 158 y 334
del Código Civil Federal. Pasa al Senado de la República, para sus efectos consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Se recibió el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se autoriza
el uso del salón de sesiones para que se lleve a cabo el Primer Parlamento Mexi-
cano de la Juventud, con sede en la honorable Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión. Se aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES 

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
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para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de residuos só-
lidos urbanos (en lo general y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de residuos só-
lidos urbanos (en lo particular los artículos 7, fracción XII, y cuarto transitorio, re-
servados, en términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se adicionan y de-
rogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, en materia de delitos carreteros (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos Penales y de
la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de víctimas invisibles (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción V del artículo 420 del Código Penal Federal, en materia de abandono de ani-
males (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 303 del Código Civil Federal, en materia de alimentos (en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 303 del Código Civil Federal, en materia de alimentos (en lo particular el ar-
tículo 303, reservado, en términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 264, fracción II, y 289; y se derogan el 158 y 334 del Código Civil Fede-
ral, a fin de impedir acciones discriminatorias para contraer nuevo matrimonio (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 28 de noviembre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 262 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 11:57 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica
se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 28 de noviembre de 2017

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

Retiro de iniciativas

De la coordinación del grupo parlamentario de Morena

De la coordinación del grupo parlamentario del PVEM

De la Secretaría de Gobernación

Remite dos contestaciones con puntos de acuerdo aproba-
dos en la Cámara de Diputados.

Del Banco de México

Remite el Informe Anual sobre el ejercicio de las atribu-
ciones que la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros confiere al Banco de México.

Remite el informe en el que se analiza la inflación, la evo-
lución económica y el comportamiento de los indicadores
económicos del país en el trimestre julio- septiembre de
2017, así como la ejecución de la política monetaria y, en
general las actividades del Banco de México durante dicho
periodo, en el contexto de la situación económica nacional
e internacional.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se Declara el Día 9 de
Octubre de cada Año, como “Día Nacional de las Costas y
Mares Mexicanos”. 

Con proyecto de decreto por el que se Deroga el Artículo
158 del Código Civil Federal. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer pá-
rrafo del Artículo 149 Bis del Código Penal Federal. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
54, el inciso c) de la fracción I del artículo 90 y el primer
párrafo del artículo 97; se deroga la fracción II del artículo
84; y se adiciona un último párrafo al artículo 52 del Códi-
go Penal Federal. 

Iniciativa del Congreso del Estado de Quintana Roo

Con proyecto de decreto por el que se reforma la Fracción
II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal. 

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política
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Efeméride

Relativa al Día Internacional de la eliminación de la vio-
lencia contra la mujer.

Declaratoria de publicidad

De las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de donación de sangre. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 4 y 28 de la Ley de Asisten-
cia Social. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de donación y
trasplante de órganos. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de los artículos 33 y 41 de la
Ley General de Educación, en materia de estudiantes de al-
tas capacidades intelectuales. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. 

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia de re-
siduos sólidos urbanos.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se adicionan y derogan diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, en materia de delitos carreteros.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales y de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción V del artículo 420 del Código
Penal Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 303 del Código Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 264, fracción II y 289; y se
derogan los artículos 158 y 334 del Código Civil Federal.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, con proyecto de decreto que se Expide el Regla-
mento de la Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se Declara el Día 25 de septiembre de cada año,
como el “Día del Estado Laico”.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Migración.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al artí-
culo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Fabiola Guerre-
ro Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Guadalupe González Suástegui, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, a cargo de la diputada Cecilia Soto González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado José Antonio Arévalo González e



integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, de la Ley General de Población y de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Cecilia Soto González, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado José Antonio Arévalo González e
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 132 de Ley Federal del Trabajo,
suscrita por el diputado José Antonio Arévalo González e
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz. 

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Erik Juá-
rez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 185 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a la Ley de Asistencia Social y a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian
Zepahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 
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Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-
crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón Venegas, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Isaura

Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Oscar
García Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 



Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Protección Civil, suscri-
ta por diversos diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena y de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloísa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 191 y 192 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 
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Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, a cargo del diputado José Luis PAzco Sán-
chez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley Nacional de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, a cargo del diputado Víctor Manuel Gior-
gana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que expide la Ley sobre la Celebración de Tratados y Vin-
culación Internacional, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Federal del Trabajo, en materia de derechos laborales de las
y los periodistas, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Carmen Salinas Lozano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 



Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de Salud
y reforma el artículo 250 del Código Penal Federal, a cargo
de la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un articulo 87-Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 65 Bis y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Dé-
cimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que deroga el artículo 261 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Daniel Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de paridad de género, suscrita por las diputadas
Laura Nereida Plascencia Pacheco y Mariana Benítez Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
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la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 77 y 96 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Carlos Lo-
melí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a
cargo de la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Sobre el Contrato de Seguro, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 19 Bis de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita
por los diputados Minerva Hernández Ramos y Federico
Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo del
diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 6 Bis y 19 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Laura
Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de More-
na, del Partido Revolucionario Institucional, de Movimien-
to Ciudadano, del Partido Acción Nacional y del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos
Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo y de la Ley de los Órganos Regulado-
res Coordinados en Materia Energética, a cargo de la dipu-
tada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 45 y 46 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 225 del Código Penal Federal
y 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Protección
Civil y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del
diputado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, suscrita por los diputados Minerva
Hernández Ramos, Guadalupe Acosta Naranjo y Francis-
co Xavier Nava Palacios, de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que expide la Ley de los Derechos de las Personas Usua-
rias de Perros Guía y/o de Asistencia Médica, a cargo 
diversos diputados integrantes de los Grupos Parlamen-
tarios del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.  

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vita-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 97 y 97 Bis del Código Penal Fe-
deral y 7o. de la Ley General de Víctimas, a cargo del dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las
personas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado
Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, a cargo del diputado Renato Josafat
Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 366 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Benjamín Me-
drano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la
Ley del Seguro Social, y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita
por los diputados Rafael Yerena Zambrano y Laura Nerei-
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da Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5, 27 y 43 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Ara-
celi Saucedo Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidro-
carburos, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.  

Que adiciona el artículo 7o. de Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la
Nación, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 48 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma la denominación de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria de revocación de mandato, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 35 y 35 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 33 y 38 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada Norma Xó-
chitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 66, 71 y 116 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, a cargo del diputado Fernando Uriarte
Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada Elvia Graciela
Palomares Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Juan Antonio Ixtláhuac Ori-
huela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 48 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbio-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del dipu-



tado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos, de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad y de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Partidos Políticos, a cargo del diputado José
Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 78 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada María García Pérez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería Medi-
na, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Rosalina Mazari
Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo del diputado Benjamín
Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 149 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Vio-
laciones a los Derechos Humanos en México, a cargo del
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Población, de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley de Ascensos de la Armada de México, a cargo del
diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 102 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Braulio Mario Guerra Urbiola y Lorena Corona
Valdés, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Re-
volucionario Institucional y Verde Ecologista de México,
respectivamente. 

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, a cargo de la diputada Yarith Tannos
Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 5o. de la Ley General de Turis-
mo y 30 de la Ley General de Cambio Climático, a cargo
del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma el artículo 170 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

De decreto por el que se declara el 19 de Septiembre como
el Día Nacional del Rescate Canino, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 3o. y 994 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 77, 262 y 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go de la diputada María Verónica Agúndis Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada Marisol Var-
gas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 12 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de matrimonio infantil, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada Susana Corella Platt, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 10 del Código
de Ética de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 6o. y 93 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 y 31 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo de la dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Alma
Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado Federico Eugenio Vargas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 151 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio Var-
gas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Olga Catalán
Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 134 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Federico Eugenio Vargas Rodríguez,

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 421 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 189 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por los diputados Armando Luna Canales y
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General de Educación y del Código Civil
Federal, suscrita por la diputada Juana Aurora Cavazos Ca-
vazos y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 201 Bis 4 al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria
Eléctrica, a cargo del diputado José Everardo López Córdo-
va, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que reforma los artículos 3o., 8o., 16 y 40 de la Ley de
Puertos, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Daniel Torres Cantú, diputado sin partido y Samuel Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 11 Bis y 254 Bis del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley de Zonas Económicas Libres para los
Estados de la Frontera Norte, suscrita por la diputada Luz
Argelia Paniagua Figueroa y diputados de Baja California
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo,
para restablecer el balance del ciclo del agua en los desti-
nos turísticos, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Patricia Sánchez Carrillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo,
en materia de acciones de eficiencia energética en las em-
presas turísticas, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación
y adiciona un artículo 7-Bis a la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a cargo del diputado David Sánchez Isi-
doro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo del diputado José Luis Toledo Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena
y del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Cristina Sánchez Coronel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por las diputadas Ana María Boone Godoy,
María Guadalupe Oyervides Valdez y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 



Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley para la Co-
ordinación de la Educación Superior, a cargo del diputado
Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 49 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Evelyn Parra
Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 55 y 56 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Natalia Ka-
rina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 383 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 31 y 65 de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo de la diputada Janette Ovan-
do Reazola, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado José Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo del diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 79 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, y 173 y 239 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 18 y 22 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo del
diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar
Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 167 de la Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma los artículos transitorios Segundo, Tercero,
Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en
materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el
DOF el 25 de enero de 2017, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 
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Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo de la diputada María del Rocío Rebollo
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Vida Silvestre y de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Jorge Ál-
varez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artícu-
lo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2013, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 48 Bis 3 de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Marco Antonio Barranco
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por las diputadas María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, y Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 259 Bis y adiciona un artículo
259 Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 1o. y 15 Sextus de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo del

diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del
diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Adán Pérez Utrera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, suscrita por diputados integrantes de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada María Elida Castelán
Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona los artículos 326 y 327 del Código
Penal Federal, y 27 y 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 513 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 280 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, suscrita por diputados in-
tegrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma y adiciona los artículos 20 Bis y 46 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santamaría,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 156, 406 y 410 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la
diputada Claudia S. Corichi García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y de la Ley del Seguro Social, suscrita por diputados inte-
grantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
María Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona el artículo 19 de la Ley de Naciona-
lidad, a cargo del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de derechos de los grupos parlamenta-
rios, a cargo del diputado Federico Döring Casar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 458 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Eloisa Talavera Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alfre-
do Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 199 Bis de la Ley de la Propie-
dad Industrial y 21 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, a cargo del diputado Alfredo Anaya Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nico-
lás, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 27 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y 10 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, suscrita por las
diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez, Flor Estela
Rentería Medina y Ana María Boone Godoy, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 322 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada David Mercado
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

De decreto por el que se autoriza la emisión de una mone-
da conmemorativa por los cuatrocientos años de la Funda-
ción del municipio de Córdoba, Veracruz, a cargo del dipu-
tado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide el Código Nacional de Procedimientos Familia-
res, suscrita por los diputados María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, María García Pérez y José Hernán Cortés Berumen,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de práctica de la medicina estética y de
la cirugía estética, a cargo de la diputada María Antonia
Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación, suscrita por los diputados Clemente Cas-
tañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 4o. de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa y 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal, a cargo del diputado
Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Benjamín Medrano Que-

zada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
a cargo de la diputada Karina Padilla Ávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 360 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 56 Bis, 132 y 153-A de la Ley
Federal del Trabajo y 58 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 146 Bis y reforma el artículo 189 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sus-
crita por la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social y dipu-
tados integrantes de la Comisión Especial de Prevención y
Erradicación de la Pornografía y Abuso Sexual Infantil. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Flor Ángel Jiménez Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley de Hidrocarbu-
ros y adiciona un artículo 9 Bis a la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Nuñez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Araceli Da-
mián González y Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 165 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Armando



Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Marisol Vargas Bárcena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia
de paridad de género, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

De decreto por el que se abroga el Decreto por el que se es-
tablece el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 1 de marzo de 2002, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada año,
como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada Kari-
na Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 201 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Nelly del
Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la dipu-
tada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.   

Que reforma y adiciona los artículos 10 y 11 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-

rial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Delia Gue-
rrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdalá Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 90, 94 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio Var-
gas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, a cargo del diputado Exaltación
González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 5o., 31 y 36 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Pobla-
ción, a cargo de la diputada Carmen Victoria Campa Al-
maral, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 
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Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Cinema-
tografía, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería
Medina, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 171 de la Ley General de Salud
y 4o. de la Ley de Asistencia Social, a cargo del diputado
Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley Federal del Gobierno de Coalición, Re-
glamentaria de los artículos 76, fracción II, y 89, fracción
XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, Federico Döring Casar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, y Verónica Delgadillo
García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 212 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

De decreto por el que se declara el 19 de junio como el Día
Nacional del Padre, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 12, 18, 40, 42 y 46 de la Ley del
Servicio Militar, a cargo de la diputada María García Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 110, 150 y 167 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Rogerio
Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 8o. y 21 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Ka-
rina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Beatriz Vélez Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 65 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santamaría,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Ana Leticia Ca-
rrera Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo de la diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel
García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada María
De La Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, suscrita por los
diputados Miguel Ángel Salim Alle del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional y Jorge Enrique Dávi-
la Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 



Que reforma el artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares y de la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia, a cargo del diputado Carlos Gutié-
rrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona un artículo Sexto Transitorio al Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código de Comercio, en materia de juicios orales mercan-
tiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25
de enero de 2017, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Miguel Ángel Salim Alle, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Salvador Zamora Zamo-
ra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o., 62 y 87 de la Ley de Vi-
vienda, a cargo del diputado César Alejandro Domínguez
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Vitálico
Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vitá-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 63 y 87 de la Ley Agraria, a car-
go del diputado Germán Escobar Manjarrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 26 y 35 y se adiciona un artículo
35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Montserrat Alicia Ar-
cos Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que expide la Ley General Contra la Trata de Personas y
reforma los artículos 11 Bis del Código Penal Federal y 2o.
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, sus-
crita por el diputado César Camacho Quiroz y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a fin
de formular las indicaciones e invitaciones necesarias a las
empresas que presten los servicios de transporte aéreo y te-
rrestre de pasajeros, que tengan como destino los estados
de la Región Sur-Sureste, Oaxaca, Chiapas y Guerrero, a
efecto de que coadyuven solidariamente con el objeto de
reducir los costos del transporte respectivo, a cargo de la
diputada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de
Salud, a fin de que instrumente las acciones necesarias pa-
ra implementar a nivel nacional una cartilla de vacunación
complementaria para las personas con síndrome de Down,
la cual cuente con la información de salud fundamental pa-
ra dicho colectivo, a cargo del diputado Jesús Antonio Ló-
pez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a la situación que guardan la
Planta Agro Nitrogenados y el proceso de desincorpora-
ción de Pemex Fertilizantes, a cargo de la diputada Norma
Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la creación de infraestruc-
tura e implementación de acciones respecto a la generación
de residuos y la aplicación de instrumentos económicos,
fiscales, financieros o de mercado que tengan por objeto su
valoración a través del reciclaje, reducción o reutilización,
suscrito por la diputada Daniela de los Santos Torres e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que implemente una campaña de prevención
a fin de combatir el aumento indiscriminado del trastorno
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bipolar en los jóvenes, a cargo de la diputada Karina Sán-
chez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur, a
efecto de que los comerciales que se transmiten por diver-
sos medios de comunicación, en los cuales promociona la
visita turística a los estados de Oaxaca y Chiapas, se inclu-
ya la difusión de sus “pueblos mágicos”, a cargo de la dipu-
tada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que exhorta al Inifed y a la
Conagua, a celebrar un convenio en materia de infraestruc-
tura educativa, con la finalidad de terminar con los rezagos
en materia de sistemas para la eliminación de aguas negras
o residuales en las escuelas rurales, comunitarias e indíge-
nas, a cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a los apoyos para la recons-
trucción por daños parciales y totales de viviendas afecta-
das en el estado de Oaxaca por los sismos ocurridos en el
mes de septiembre, a cargo de la diputada Natalia Karina
Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la distribución y suministro
de agua embotellada en sus diversas presentaciones en el
Congreso de la Unión, en el Poder Judicial de la Federación,
en la Administración Pública Federal y en diversas institu-
ciones de los tres niveles de gobierno, suscrito por la diputada
Evelyng Soraya Flores Carranza e integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a fortalecer las acciones y
programas dirigidos a la sensibilización de las autoridades
migratorias en materia de protección de los derechos hu-
manos, a cargo del diputado Carlos Gutiérrez García, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de
Salud, a que en coordinación con especialistas, se diseñe e
implemente un programa nacional de atención oportuna de-
signado a los niños y niñas con síndrome de Down de 0-6
años, a cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a la investigación de frau-
des médicos en el estado de Oaxaca, a cargo de la dipu-
tada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo al aumento de feminicidios
y a la urgente declaratoria de alerta de género para el esta-
do de Oaxaca, a cargo de la diputada Natalia Karina Barón
Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Efemeride

Con motivo del 25 de noviembre “Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer”, a cargo de la
diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintitrés de noviembre
de dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de doscientos
setenta y cinco diputadas y diputados, a las doce horas con
doce minutos del jueves veintitrés de noviembre de dos mil
diecisiete, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del



acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) Del diputado Tomás Octaviano Félix, del Partido de la
Revolución Democrática, por la que solicitan el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto, por el que modifica el
artículo cincuenta y ocho, y adiciona un artículo veintiuno
ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, presentada el día treinta de marzo del dos mil die-
cisiete. Se tiene por retirada, actualícense los registros par-
lamentarios.

b) De la Cámara de Senadores, con la que remite iniciati-
vas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma la fracción primera del artículo
ciento cincuenta y uno de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, presentada por la senadora Yolanda de la Torre
Valdez, del Partido Revolucionario Institucional. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• Por el que se reforma el artículo ciento noventa y uno-
B de la Ley Federal de Derechos, presentada por el se-
nador Benjamín Robles Montoya, del Partido del Traba-
jo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, relativo al funcionamiento y operatividad del Siste-
ma de Justicia Penal Acusatorio, y en votación económica
se dispensa la lectura del mismo. Se somete a discusión, y
no habiendo oradores registrados en votación económica
se aprueba. Comuníquese. 

Desde su curul realiza diversos comentarios el diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Partido Acción Na-
cional. La Presidencia hace aclaraciones e instruye se re-
gistren su intervención en el Diario de los Debates.

El siguiente punto del Orden del Día es la efeméride con
motivo del Día de la Armada de México. La Presidencia da
la bienvenida en el Salón de Sesiones al almirante Juan
Carlos Vera Salinas, quien asiste a en representación del
Secretario de Marina, almirante Vidal Francisco Soberón
Sanz; y a quien lo acompaña la teniente de navío médico
cirujano Angélica Arévalo Escoto. Se concede el uso de la

palabra para referirse a la efeméride a las diputadas y a los
diputados: Refugio Trinidad Garzón Canchola, del Partido
Encuentro Social; Ángel García Yáñez, de Nueva Alianza;
Adán Pérez Utrera, de Movimiento Ciudadano; Cesáreo
Jorge Márquez Alvarado, del Partido Verde Ecologista de
México; Concepción Villa González, de Morena; Cristina
Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la Revolución
Democrática; Wenceslao Martínez Santos, del Partido Ac-
ción Nacional; y César Alejandro Domínguez Domínguez,
del Partido Revolucionario Institucional. La Presidencia
felicita al diputado Carlos Federico Quinto Guillén, por ser
integrante en retiro de la Marina Armada de México; y
agradece la presencia de los invitados especiales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Marina, por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexica-
nas. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dic-
tamen a la diputada María Cristina Teresa García Bravo, en
nombre de la Comisión. Se concede el uso de la palabra para
presentar moción suspensiva al diputado Juan Romero Teno-
rio, de Morena, misma que en votación económica no se to-
ma en consideración y se desecha. 

A las trece horas con cinco minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de trescientos sesenta y dos
diputadas y diputados.

Se somete a discusión en lo general e interviene el diputado
David Aguilar Robles, del Partido Revolucionario Institu-
cional para hablar a nombre de los proponentes. Asimismo,
se concede el uso de la voz para hablar en contra al dipu-
tado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revo-
lución Democrática. No habiendo más oradores registrados
en votación económica se considera suficientemente discu-
tido en lo general. La Presidencia informa a la Asamblea
que se han reservado para su discusión en lo particular los
artículos: tercero, tercero ter, cuarto bis, sexto bis, sexto
ter, y diecinueve, del proyecto de decreto. En votación no-
minal por doscientos cincuenta y siete votos a favor; trein-
ta y ocho en contra; y cuarenta y siete abstenciones, se
aprueban en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados. 

A discusión en lo particular se concede el uso de la palabra
para presentar propuestas de modificación de los artículos
reservados a la diputada y a los diputados:
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• Concepción Villa González, de Morena; a los artícu-
los: tercero, y cuarto bis, que en votación económica no
se admiten a discusión, se desechan, y se reservan para
su votación en conjunto en términos del dictamen.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

• Juan Romero Tenorio, de Morena; a los artículos: terce-
ro ter; sexto bis; y sexto ter, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan pa-
ra su votación en conjunto en términos del dictamen.

• Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena; a los
artículos: tercero, y diecinueve que en votación económi-
ca no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación en conjunto en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados se considera suficientemente
discutido en lo particular. En votación nominal por dos-
cientos sesenta y cuatro, votos a favor; sesenta y ocho en
contra; y diecisiete abstenciones, se aprueban en lo parti-
cular los artículos reservados: tercero, tercero ter, cuarto
bis, sexto bis, sexto ter, y diecinueve, en términos del dic-
tamen. Se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las
Zonas Marinas Mexicanas. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de pro-
posiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia re-
solución, y se concede el uso de la palabra a las diputadas
y a los diputados:

• Edgar Romo García, y suscrito por diversos diputados
del Partido Revolucionario Institucional, por el que se
exhorta al Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral, para que transparente los criterios de fiscalización
sobre actos anticipados de campaña, los mecanismos
para detectarlos y, en su caso, sancionarlos; así como los
procedimientos que actualmente esté desarrollando para
poner en práctica dichos criterios. En votación econó-
mica se considera de urgente resolución. Se concede el
uso de la palabra para referirse al punto de acuerdo a las
diputadas y los diputados: Carmen Victoria Campa Al-

maral, de Nueva Alianza; Lorena Corona Valdés, del
Partido Verde Ecologista de México; Jorge Álvarez
Máynez, de Movimiento Ciudadano; Norma Rocío
Nahle García, de Morena; Cristina Ismene Gaytán Her-
nández, del Partido de la Revolución Democrática; Juan
Pablo Piña Kurczyn, del Partido Acción Nacional; y
Mariana Benítez Tiburcio, del Partido Revolucionario
Institucional. Sin más oradores registrados, en votación
económica se considera suficientemente discutido, de la
misma manera se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

• José Everardo López Córdova y suscrito por los dipu-
tados integrantes del Partido Acción Nacional, por el
que se exhorta a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor, al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, y a la
Procuraduría General de la República, para que en el
marco de sus facultades y competencias tomen las me-
didas pertinentes para proteger a los usuarios de UBER. 

Presidencia del diputado
Arturo Santana Alfaro

En votación económica se considera de urgente resolución.
Se concede el uso de la palabra para referirse al punto de
acuerdo a las diputadas y los diputados: Karina Sánchez
Ruiz, de Nueva Alianza; Jonabad Martínez García, de Mo-
vimiento Ciudadano; Mario Machuca Sánchez, del Partido
Verde Ecologista de México; y Guadalupe Hernández Co-
rrea, de Morena.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido, de la misma manera
se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

• Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Gobierno Federal
y a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para que
considere a la brevedad un incremento al salario míni-
mo. En votación económica se considera de urgente re-
solución. Se concede el uso de la palabra para referirse
al punto de acuerdo a las diputadas y los diputados: Ro-
sa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudadano;
Yaret Adriana Guevara Jiménez, del Partido Verde Eco-
logista de México; Roberto Alejandro Cañedo Jiménez,
de Morena; 



Presidencia del diputado
Arturo Santana Alfaro

y Julio Saldaña Morán, del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido, de la misma manera
se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Fabiola Rosas Cuautle, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos tercero, y veinti-
cinco de la Ley General de Partidos Políticos. Se turna
a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para dictamen.

• José Antonio Estefan Garfias, del Partido de la Revo-
lución Democrática:

– Que adiciona el artículo tercero de la Ley Federal
de Competencia Económica. Se turna a la Comisión
de Competitividad, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asun-
tos Migratorios, para dictamen.

• María Chávez García, y suscrita por el diputado Al-
berto Martínez Urincho, de Morena, que adiciona el ar-
tículo doscientos ochenta y cinco de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

• Samuel Rodríguez Torres y suscrita por diputados in-
tegrantes del Partido Verde Ecologista de México, que
reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil y de la Ley de Aeropuertos. Se turna a la Comisión
de Transportes, para dictamen.

Presidencia del diputado
Arturo Santana Alfaro

• Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza, que reforma
el artículo cuarto de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen.

• Refugio Trinidad Garzón Canchola, del Partido En-
cuentro Social, que reforma los artículos trescientos
treinta y seis, y trescientos treinta y seis bis del Código
Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

• Marco Antonio Barranco Sánchez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, reforma el artículo ciento setenta
y cinco de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• María del Rosario Rodríguez Rubio, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública. Se turna a las Comisiones Unidas de
Desarrollo Social, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para dictamen. 

• Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que adiciona un título a la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia del Parlamento Infantil y Juvenil. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, que abroga la Ley
General de Sociedades Cooperativas y expide una nue-
va Ley General de Sociedades Cooperativas. Se turna a
la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

• Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza, que re-
forma los artículos veinticinco, y veintisiete de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:
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a) De Gobernación, por el que se declara el quince de no-
viembre como el Día Nacional de Orientación sobre el Uso
Nocivo del Alcohol.

b) De Derechos Humanos, por el que se adiciona una frac-
ción tercera bis al artículo veintitrés de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

c) De Gobernación, por el que se declara el veinticinco de
septiembre de cada año como el Día del Estado Laico.

d) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se expide el Reglamento de la Medalla de Honor
Gilberto Rincón Gallardo.

e) De Igualdad de Género, que adiciona una fracción sex-
ta, recorriendo las demás en orden subsecuente, al artículo
seis de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

f) De Asuntos Migratorios, por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Migración.

g) De Justicia:

• Por el que se reforma la fracción quinta del artículo
cuatrocientos veinte del Código Penal Federal.

• Por el que se adicionan y derogan diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal y de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, en materia de delitos
carreteros.

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales y de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

• Por el que se reforma el artículo trescientos tres del
Código Civil Federal.

• Por el que se reforman los artículos doscientos sesenta
y cuatro, fracción segunda, y doscientos ochenta y nueve;
y se derogan los artículos ciento cincuenta y ocho, y tres-
cientos treinta y cuatro del Código Civil Federal.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y
las proposiciones registradas en el Orden del Día de esta
sesión, serán turnadas a las comisiones que correspon-
dan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo cincuenta de la
Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen.

• Diputados integrantes de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen, y a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para opinión.

• María Guadalupe Oyervides Valdez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático.
Se turna a las Comisiones Unidas de Cambio Climático,
y de Economía para dictamen.

• Adriana Elizarraráz Sandoval, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo treinta y siete de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios y de la Ley de Coordinación Fiscal.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que adiciona un artículo sesen-
ta bis tres de la Ley General de Vida Silvestre. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

• Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo nove-
cientos noventa y cuatro, y adiciona un artículo nove-
cientos noventa y cinco ter a la Ley Federal del Trabajo.



Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Sanidad Animal. Se turna a la Co-
misión de Ganadería, para dictamen.

• Diputados del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma y adiciona los artículos sesenta y uno, se-
senta y cuatro bis, y sesenta y siete de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona el artículo primero de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Marco Antonio García Ayala, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca, para que establezca
medidas homogéneas de maniobra para la carga de los
principales productos marinos, en particular de la sardi-
na y el atún de aleta azul, a fin de evitar el escape o ver-
timiento de combustibles, químicos u otros agentes con-
taminantes en las zonas marítimas de Baja California.
Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

• Ulises Ramírez Nuñez, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a la Agencia Nacional de Seguri-
dad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, para que informe a la opinión pú-
blica de actividades y de desempeño de los Sistemas de
Administración del Sector, de conformidad con el artí-
culo quinto, y quince de la Ley que la rige. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen.

• Isaura Ivanova Pool Pech, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la suspensión de
la autorización para el proyecto Gran Solaris en el mu-
nicipio de Benito Juárez, Quintana Roo. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen.

• Rogerio Castro Vázquez, de Morena, por el que se ex-
horta al Senado de la República, a dictaminar la minuta

en materia de nombramientos de titulares de órganos in-
ternos de control en organismos constitucionales autó-
nomos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al gobier-
no del estado de Querétaro, a efecto de que otorgue el
indulto a la ciudadana Dafne Mcpherson Veloz, acusada
por el delito de homicidio calificado. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• Mariana Trejo Flores, de Morena, por el que se exhor-
ta a la Secretaría de Desarrollo Social, a establecer line-
amientos específicos para evitar que los programas so-
ciales operen de manera regular en el estado de
Zacatecas, sin ser usados para fines políticos y electora-
les. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para
dictamen.

• Cuitláhuac García Jiménez, Roberto Alejandro Cañe-
do Jiménez y Alfredo Basurto Román, de Morena, por
el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que reco-
nozca públicamente que la defensa de los derechos hu-
manos y de las víctimas de violaciones de derechos hu-
manos no es sólo una actividad legítima, sino
fundamental para fortalecer el estado de derecho, la ren-
dición de cuentas ante la justicia y la democracia en el
país. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, pa-
ra dictamen.

• Diputados integrantes de Morena, relativo a los traba-
jadores migratorios ex braceros del periodo mil nove-
cientos cuarenta y dos-mil novecientos sesenta y cuatro.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Roberto Guzmán Jacobo, de Morena, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Salud, para que garantice el
abasto del material de Osteosíntesis en el Seguro Popu-
lar. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, relativo a es-
tablecer un sitio de internet de acceso libre al público en
general, en el que se publique la información que se se-
ñala en el artículo ciento sesenta y uno de la Ley de la
Industria Eléctrica, para las Empresas Productivas del
estado de la industria eléctrica. Se turna a la Comisión
de Energía, para dictamen.
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• Alfredo Basurto Román, de Morena, por el que se ex-
horta a la Auditoría Superior del estado de Zacatecas, a
hacer público el informe sobre el seguimiento de las ob-
servaciones realizadas a la Cuenta pública del gobierno
de dicha entidad relativa al ejercicio fiscal dos mil quin-
ce. Se turna a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen.

• Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena, por
el que se exhorta a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, para que coadyuve a garantizar un ámbito de
protección a los derechos humanos, libertad, debido
proceso y patrimonio a favor de Jorge Alberto y Manuel
Enrique Camacho Rincón. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos, para dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, por el
que se exhorta a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, a atraer el caso relacionado con el homicidio del om-
budsman de Baja California Sur. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, por el que se so-
licita la creación de una Comisión Especial con el obje-
tivo de investigar la legalidad y el destino de los recur-
sos públicos que maneja el fideicomiso Evercore.
Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

• Sara Paola Galico Félix Díaz, de Morena, por el que
exhorta a la delegación Cuajimalpa, a transparentar los
recursos públicos etiquetados en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación dos mil diecisiete, y se solicita a la
Auditoría Superior de la Federación realice la auditoría
conducente en el ámbito de sus atribuciones. Se turna a la
Comisión de la Ciudad de México, para dictamen.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
veinticuatro minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordi-
naria el día martes veintiocho de noviembre de dos mil die-
cisiete, a las diez horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica, se pregunta si se aprueba el
acta. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobada el acta.

La diputada Martha Cristina Jiménez nos está pidiendo la
palabra.  ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (desde
la curul): Diputado presidente, con el objeto de exhortar al
gobierno federal que deje de proteger a organismos y sin-
dicatos, como la CTM, que están solapando actos de vio-
lencia en contra de usuarios o de choferes Uber o personas
que tienen la modalidad o elijen la modalidad de este tipo
de plataformas de transporte.

En el estado de Chihuahua estamos viendo un incremento
de actos de violencia en contra de estas personas y la ver-
dad nos parece que ya es tiempo que el gobierno federal in-
tervenga y no permita que la misma Policía Federal prote-
ja a sindicatos como la CTM, para que siga haciendo este
tipo de acciones que perjudican la integridad física de per-
sonas como choferes en plataformas digitales de transpor-
te, o a usuarios en su caso.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Se registra su intervención. Queda debi-
damente anotado en el libro de actas. Diputado Ixtlahuac,
¿con qué objeto?

El diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela (desde la
curul): Gracias, presidente. Solo para solicitar un minuto
de silencio, si nos lo puede autorizar, en memoria de la ex
canciller Rosario Green, ícono de las relaciones internacio-
nales, exsecretaria precisamente de Relaciones Exteriores,
y solicito un minuto de silencio, nos lo pueda conceder, se-
ñor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cómo no, señor diputado. Lo haremos en cuanto la sala es-
té en un poco mejores condiciones que ahora, si no tiene
usted inconveniente. Diputado Valencia, ¿con qué objeto?

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Lo que estamos vi-
viendo hoy en la Cámara, entiendo una de las principales
causas de que hayamos solamente 273 diputados, tiene que
ver con una gran cantidad de compañeras y compañeros
diputados que están varados en sus estados de origen por
un conflicto laboral entre la empresa Aeroméxico y algu-
nos pilotos de Aeroméxico Connect, por lo cual solicitaría
que esta Cámara de Diputados, a través de las áreas co-



rrespondientes, puedan hacer un exhorto, un llamado, para
que la Secretaría del Trabajo, la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, puedan dar una explicación de lo que está
pasando para que miles y miles de usuarios estén varados,
no solamente en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México, sino también en varios estados de la República,
motivo por el cual apenas esta Cámara y, por supuesto, mu-
chos otros mexicanos trabajadores no están haciendo sus
labores. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado. Sin quitarle razón a su señala-
miento y solicitándole que proceda usted a hacerlo de ma-
nera formal, a efecto de que pueda ser tratado en esta Cá-
mara, no cabe duda que tampoco hay aquí en la Cámara,
aquí en el pleno ni siquiera 100 legisladores. En cuanto
tengamos un quórum adecuado rendiremos el homenaje
merecido a Rosario Green.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada Gaytán.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Gracias, presidente. Señalar que con motivo del
Día Internacional de Lucha contra la Violencia hacia las
Mujeres tenemos como Cámara de Diputados un pendien-
te muy importante y es la minuta que viene del Senado en
materia de violencia política contra las mujeres, que desde
el mes de marzo está esperando que este Congreso de la
Unión cierre el ciclo a través de la aprobación en el pleno
de la Cámara de Diputados.

Hago un exhorto a la Junta de Coordinación Política, a los
compañeros y compañeras diputados, para que podamos
ser congruentes con esta lucha, que no solamente sea la
conmemoración del día, los discursos y quizá una que otra
acción aislada, sino que como Cámara de Diputados, dipu-
tadas y diputados seamos congruentes en esta legislatura
que tiene el 42 por ciento de diputadas y que es una obli-
gación legislar por las mujeres de este país.

Pediría a mis compañeros integrantes de la Jucopo que se
pueda dar ya avance a esto. Sé también que hay la inten-
ción de aprobar una iniciativa en materia de violencia sim-
bólica, que tiene que ver me parece que un poco con esto,
según lo que se presenta en el dictamen, pero creo que se-

ría mucho más contundente que fuéramos congruentes
aprobando la minuta que, insisto, desde el mes de marzo
tiene congelada la Comisión de Igualdad de esta Cámara de
Diputados.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. También recuerdo que es un compromiso
adoptado en esta Cámara antes de que concluya el periodo
anterior. Entiendo que la comisión está haciendo los traba-
jos respectivos, y queda registrada, por supuesto, la expre-
sión de la diputada Gaytán. Diputada Guerrero, la diputada
Nahle y continuaremos con la sesión.

La diputada Fabiola Guerrero Aguilar (desde la curul):
Gracias, presidente. Solo para invitar a todas mis compa-
ñeras y compañeros, y exhortar a la ciudadanía que hoy se
conmemora el Día Nacional de la Educación de las Perso-
nas Sordas, es una comunidad que por años ha sido invisi-
bilizada y hoy tenemos la oportunidad los que tenemos una
representación de generar estrategias para darles una vida
realmente incluyente. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted diputada, quedan debidamente registradas
sus expresiones. Diputada Rocío Nahle.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. El día de hoy vamos a hablar so-
bre la violencia de género. Precisamente tenemos una de-
nuncia muy grande, el día de ayer a las nueve de la mañana
rafaguearon y asesinaron a la fiscal en Veracruz, especia-
lista en delitos contra abusos sexuales y de la familia. En-
tonces, como veracruzana, sí demandamos que en forma
inmediata la Secretaría de Gobernación y el Cisen inter-
vengan en Veracruz y envíen a un comisionado para que se
haga cargo de la seguridad en el estado.

Hay un baño de sangre. Y hoy, pues nada menos, ya no es
a ciudadanos no es a periodistas no es a jóvenes, son auto-
ridades también. La semana pasada asesinaron al alcalde
de Ixhuatlán de Madero, y esta semana a la fiscal. Enton-
ces, que seamos capaces desde esta tribuna, o la Jucopo,
exhortar para que se nombre un comisionado encargado de
la seguridad en Veracruz, muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada Nahle. Estaremos atentos en es-
ta Mesa Directiva, a las expresiones que quisiera hacer la
Junta de Coordinación Política en caso de alcanzar un con-
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senso, y por supuesto se registran las expresiones de la
diputada Rocío Nahle, que sin duda revisten gran impor-
tancia.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, las siguientes modificaciones en la integración de
las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Miguel Ángel Sulub Caamal cause
baja como secretario de la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción.

• Que el diputado Miguel Ángel Sulub Caamal cause al-
ta como integrante en la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción.

• Que el diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza cause al-
ta como secretario en la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de no-
viembre de 2017.—  Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbri-
ca), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Alejandro Juraidini Villaseñor cause
baja como integrante de la Comisión de Economía.

• Que el diputado Alejandro Juraidini Villaseñor cause
alta como integrante en la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

• Que la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez,
cause baja como integrante de la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables.

• Que la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez,
cause alta como integrante en la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Francisco Escobedo Villegas cause
baja como integrante de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores.



• Que el diputado Francisco Escobedo Villegas cause al-
ta como integrante en la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• Que el diputado Edgar Romo García cause baja como
integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Angélica Moya Marín cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Desarrollo Social.

• Que la diputada Angélica Moya Marín cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Gobernación.

• Que la diputada Karina Padilla Ávila cause baja como
secretaria de la Comisión de Gobernación.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

• Que el diputado Francisco Martínez Neri cause alta
como integrante en la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

• Que el diputado Jorge Tello López cause alta como se-
cretario en la Comisión de Transporte.

• Que el diputado Jorge Tello López cause alta como se-
cretario en la Comisión de Turismo.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.
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Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

• Que el diputado Agustín Francisco de Asís Basave Be-
nítez cause baja como integrante de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción.

• Que el diputado Leonardo Amador Rodríguez cause
baja como presidente de la Comisión de Asuntos Fron-
tera Norte.

• Que el diputado Omar Ortega Álvarez cause alta como
secretario en la Comisión de Justicia.

• Que la diputada Irma Rebeca López López cause alta
como secretaria en la Comisión de Turismo.

• Que el diputado Agustín Francisco de Asís Basave Be-
nítez cause alta como secretario en la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción.

• Que el diputado Omar Ortega Álvarez cause baja co-
mo secretario de la Comisión de Transparencia y Anti-
corrupción.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario de
Morena.

• Que el diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza cau-
se baja como integrante de la Comisión de la Ciudad de
México.

• Que el diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza cau-
se alta como integrante en la Comisión de Comunica-
ciones.

• Que la diputada Maricela Contreras Julián cause baja
como integrante de la Comisión de Derechos Humanos.

• Que la diputada Maricela Contreras Julián cause alta
como integrante en la Comisión de la Defensa Nacional.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

• Que la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
cause baja como integrante de la Comisión de Goberna-
ción.

• Que la diputada Sofía González Torres cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Gobernación.

• Que la diputada Sofía González Torres cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Salud.



• Que la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
cause alta como integrante en la Comisión de Salud.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

• Que la diputada Lorena Corona Valdés cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía.

• Que la diputada Lorena Corona Valdés cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Seguridad Pública.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2017.—
Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

En votación económica se pregunta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan aprobados, comuníquense. Adelante.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, sea retirada la
siguiente iniciativa, presentada el pasado 19 de abril de
2017, turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Vivienda.

• Que reforma y adiciona los artículos 169 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servidos Sociales de los Traba-
jadores del Estado y 42 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Pre-
sentada por el diputado José Refugio Sandoval
Rodríguez y suscrita por integrantes del GPPVEM.

Para efecto de que, se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), coordinador del GPPVEM.»

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y en uso de la facultad que me confiere lo
dispuesto en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, mediante el presente vengo a ejer-
cer mi derecho a retirar la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 64 y 67 de la Ley
General de Salud, presentada por el que suscribe, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en el segun-
do periodo de sesiones ordinarias del segundo año de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, publicada en
la Gaceta Parlamentaria el 25 de abril de 2017.

Sobre el particular, solicito a usted dicte sus apreciables
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se reali-
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cen las modificaciones correspondientes en los registros
parlamentarios de la Cámara.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech:
«Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por este conducto, me permito solicitar a usted, de confor-
midad con lo establecido por el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tenga a bien girar
sus apreciables instrucciones, a efecto de retirar la siguien-
te iniciativa:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Leyes General de Desarrollo Social, Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, y General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin
de establecer el padrón único de beneficiarios de pro-
gramas sociales. Presentada por la diputada María del
Rosario Rodríguez Rubio, PAN. Turnada a las Comisio-
nes Unidas de Desarrollo Social y de Presupuesto y
Cuenta Pública el pasado 7 de noviembre de 2017 y pu-
blicada en Gaceta Parlamentaria, número 4889-lV, jue-
ves 19 de octubre de 2017. 

Sin otro particular, agradezco de antemano sus atenciones. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputada María del Rosario Rodríguez Rubio (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

La suscrita, Laura Nereida Plascencia Pacheco, diputada
federal de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito retirar
de los registros parlamentarios la iniciativa que presenté el
día 10 de octubre de 2017, la cual fue publicada en la mis-
ma fecha y turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial, consiste en: 

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Sin otro particular y agradeciendo la atención que se sirva
brindar a la presente, me es grato quedar de usted. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se tienen por retiradas, y se actualizarán los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech:
«Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

Por este conducto, me permito informar a usted el interés
de la diputada Lucía Meza Guzmán para integrarse al Gru-
po Parlamentario de Morena, motivo por el cual solicito gi-
re sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin
de realizar los trámites conducentes a que haya lugar, para
la formal integración de la diputada Meza Guzmán a este
grupo parlamentario, para que su prerrogativa y expedien-
te correspondiente sea transferido a Morena, a partir del 27
de noviembre del año en curso.

Asimismo solicito se incorpore la curul del a la fracción de
Morena en el salón de pleno.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más al-
ta y distinguida consideración.



Atentamente

Palacio Legislativo, a 27 de noviembre de 2017.— Diputada Norma
Rocío Nahle García (rúbrica), coordinadora del Grupo Parlamentario
de Morena.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado, comuníquese.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En referencia al escrito del diputado Édgar Spinoso Carre-
ra, con fecha del día 9 de noviembre de 2017, en el cual se
dirige a usted para solicitarle gire sus apreciables instruc-
ciones a fin de dar a conocer su desincorporación del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
sirva el presente para comunicarle que manifestamos nues-
tra entera conformidad con la decisión del diputado en co-
mento. Se anexa documento de referencia.

Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviar-
le un cordial saludo y reiterarle mi más alta y distinguida
consideración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2017.—
Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), coordinador del Grupo Parla-
mentario del PVEM.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De enterado, y que se actualicen los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.63-II-4-2606, signado
por la diputada María Ávila Serna, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remitir pa-
ra los fines procedentes, copia del similar número
100.DGVI.355/17, suscrito por el ingeniero Ismael Orozco
Loreto, director general de Vinculación Interinstitucional de
la Secretaría de Energía, así como de sus anexos, mediante
los cuales informa sobre la atención brindada al punto de
acuerdo por el que se exhorta a las instituciones sectorizadas
que de acuerdo a sus funciones lleven a cabo actividades de
investigación, desarrollo o innovación científica a que emitan
y hagan públicos la normatividad institucional a la que se re-
fiere el transitorio segundo del decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas’ de los
Servidores Públicos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Por este medio, me permito hacer referencia a su atento
oficio número SELAP/300/3100/17, que contiene punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 26 de oc-
tubre del presente, mediante el cual:

“Único. La Cámara de Diputados, exhorta respetuosa-
mente a diversas secretarías de la administración públi-
ca federal y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, para que hagan un llamado a las Instituciones
sectorizadas en su dependencia que de acuerdo con sus
funciones lleven a cabo actividades de investigación de-
sarrollo o innovación científica a que emitan y hagan
públicos la normatividad institucional a la que se refie-
re el transitorio segundo del decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tec-
nología y de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servicios Públicos”.
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Sobre el particular adjunto al presente copia del oficio núme-
ro SPTE-CA/056/2017, de la Coordinación de Asesores de la
Subsecretaría de Planeación y Transición energética, que
contiene los comentarios al punto de acuerdo en comento.

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2017.— Ingeniero Ismael Oroz-
co Loreto (rúbrica), director general de Vinculación Interinstitucional.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Ingeniero Ismael Orozco Loreto, Director General de Vin-
culación Interinstitucional de la Secretaría de Energía.—
Presente.

Hago referencia a su oficio número 100.DGVI.320/17 (6
de noviembre de 2017), en virtud del cual, derivado del
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, en sesión celebrada el pasado 26
de octubre, se solicita proporcionar la información corres-
pondiente a la Secretaría de Energía. 

En ese sentido, a fin de dar respuesta a la Secretaría de Go-
bernación y una vez efectuada la respectiva consulta con el
área técnica de esta subsecretaría, hago de su conocimien-
to que, en atención al acuerdo de referencia, y conforme a
lo establecido en la fracción XVIII del artículo 27 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Energía, la Dirección
General de Investigación. Desarrollo Tecnológico y For-
mación de Recursos Humanos ha tenido a bien girar aten-
tos oficios al Instituto Nacional de Electricidad y Energías
Limpias; al Instituto Mexicano del Petróleo, así como al
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, para dar
cumplimiento al segundo transitorio del decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y
Tecnología y de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos. 

A manera de soporte le remito copia simple del oficio nú-
mero DGIDTFRH/213.196/2017, con sus respectivos
anexos. 

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2017.— Maestro César Con-
treras Guzmán (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Maestro César Contreras Guzmán, coordinador de asesores
de la SPTE.

En atención a su memorando número SPTE/CA.200.
320.17 y al oficio número 100.DGVI.320/17, por medio
del cual la Dirección General de Vinculación Interinstitu-
cional solicita remitir la información correspondiente a.
cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en sesión celebrada el 26 de octubre del presente. 

Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento
que con fundamento en los establecido por el artículo 27,
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de
Energía, serán enviados diversos comunicados al Instituto
Mexicano del Petróleo; al Instituto Nacional de Electrici-
dad y Energías Limpias, y al Instituto Nacional de Investi-
gaciones Nucleares, entidades de las administración públi-
ca federal sectorizados a esta dependencia del Ejecutivo
federal, que realizan actividades de investigación, desarro-
llo e innovación científica, para hacer de su conocimiento
el punto de acuerdo antes señalado, a fin de que, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, emitan y hagan pú-
blica su normatividad institucional, a que se refiere el tran-
sitorio segundo del decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, y de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de diciembre de 2015. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.— Ingeniero Carlos Or-
tiz Gómez (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Doctor Diego Arjona Argüelles, director general del Insti-
tuto Nacional de Electricidad y Energías Limpias.— Pre-
sente.

Hago referencia al punto de acuerdo emitido por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, de



fecha 26 de octubre de 2017, mismo que se hizo del cono-
cimiento de la Secretaría de Energía, mediante oficio SE-
LAP/300/3100/17 del subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos de la Secretaria de Gobernación, que
señala lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados, exhorta respetuosa-
mente a diversas secretarías de la administración públi-
ca federal y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, para que hagan un llamado a las Instituciones
sectorizadas en su dependencia que de acuerdo con sus
funciones lleven a cabo actividades de investigación de-
sarrollo o innovación científica a que emitan y hagan
públicos la normatividad institucional a la que se refie-
re el transitorio segundo del decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tec-
nología y de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servicios Públicos”.

De lo anterior y con fundamento en el artículo 27, fracción
XVVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Ener-
gía, me permito hacer un respetuoso llamado a la institu-
ción que dirige para que emita y haga públicos la normati-
vidad institucional a la que se refiere el transitorio segundo
del decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, el informe a esta dependencia a través de la direc-
ción general a mi cargo, los actos y acciones correspon-
diente para dar cumplimiento al decreto y punto de acuerdo
mencionados. 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de noviembre-de-2017.— Ingeniero Carlos
Ortiz Gómez (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Doctor Ernesto Ríos Patrón, director general del Instituto
Mexicano del Petróleo.— Presente.

Hago referencia al punto de acuerdo emitido por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, de fe-
cha 26 de octubre de 2017, mismo que se hizo del conoci-
miento de la Secretaría de Energía, mediante oficio
SELAP/300/3100/17 del subsecretario de Enlace Legislati-

vo y Acuerdos Políticos de la Secretaria de Gobernación,
que señala lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados, exhorta respetuosa-
mente a diversas secretarías de la administración públi-
ca federal y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, para que hagan un llamado a las Instituciones
sectorizadas en su dependencia que de acuerdo con sus
funciones lleven a cabo actividades de investigación de-
sarrollo o innovación científica a que emitan y hagan
públicos la normatividad institucional a la que se refie-
re el transitorio segundo del decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tec-
nología y de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servicios Públicos”.

De lo anterior y con fundamento en el artículo 27, fracción
XVVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Ener-
gía, me permito hacer un respetuoso llamado a la institu-
ción que dirige para que emita y haga públicos la normati-
vidad institucional a la que se refiere el transitorio segundo
del decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, el informe a esta dependencia a través de la direc-
ción general a mi cargo, los actos y acciones correspon-
diente para dar cumplimiento al decreto y punto de acuerdo
mencionados. 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.— Ingeniero Carlos Or-
tiz Gómez (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Doctora Lydia Concepción Paredes Gutiérrez, directora ge-
neral del Instituto de Investigaciones Nucleares.—Presente.

Hago referencia al punto de acuerdo emitido por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, de fe-
cha 26 de octubre de 2017, mismo que se hizo del conoci-
miento de la Secretaría de Energía, mediante oficio
SELAP/300/3100/17 del subsecretario de Enlace Legislati-
vo y Acuerdos Políticos de la Secretaria de Gobernación,
que señala lo siguiente:
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“Único. La Cámara de Diputados, exhorta respetuosa-
mente a diversas secretarías de la administración públi-
ca federal y al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, para que hagan un llamado a las Instituciones
sectorizadas en su dependencia que de acuerdo con sus
funciones lleven a cabo actividades de investigación de-
sarrollo o innovación científica a que emitan y hagan
públicos la normatividad institucional a la que se refie-
re el transitorio segundo del decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tec-
nología y de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servicios Públicos”.

De lo anterior y con fundamento en el artículo 27, fracción
XVVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Ener-
gía, me permito hacer un respetuoso llamado a la institu-
ción que dirige para que emita y haga públicos la normati-
vidad institucional a la que se refiere el transitorio segundo
del decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, el informe a esta dependencia a través de la direc-
ción general a mi cargo, los actos y acciones correspon-
diente para dar cumplimiento al decreto y punto de acuerdo
mencionados. 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.— Ingeniero Carlos Or-
tiz Gómez (rúbrica), director general.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-2685 signado
por la diputada Martha Hilda González Calderón, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-

lar número SEGOB/ CNS/ 553/ 2017 suscrito por el licen-
ciado Renato Sales Heredia, Comisionado Nacional de Se-
guridad, mediante el cual responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta a esta secretaría a realizar las adecuacio-
nes necesarias a los protocolos y procedimientos del Insti-
tuto Nacional de Migración, la Policía Federal y la Admi-
nistración General de Aduanas, respecto a las revisiones
que llevan a cabo a personas y equipajes provenientes de
Centro y Sudamérica en los aeropuertos internacionales,
con el fin de agilizarlas; así como a capacitar y sensibilizar
a su personal para que la atención que brindan a dichos, pa-
sajeros sea eficiente, de calidad y con total respeto a sus de-
rechos humanos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Distinguido subsecretario Solís Acero:

Me refiero a su oficio número SELAP/ 300/ 3115/ 17, me-
diante el cual hace de conocimiento que la diputada Mar-
tha Hilda González Calderón, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, comunicó el acuerdo aprobado por el
pleno de ese órgano legislativo en sesión celebrada el 26 de
octubre del año en curso, por el que se exhorta a las Secre-
tarías de Gobernación, y de Hacienda y Crédito Público,
“…para que revisen y, en su caso, hagan las adecuaciones
necesarias a los protocolos y procedimientos del Instituto
Nacional de Migración, la Policía Federal y la Administra-
ción General de Aduanas, respecto a la revisiones que lle-
van a cabo a personas y equipajes provenientes de centro y
Sudamérica en los aeropuertos internacionales, con el fin
de agilizarlas. Además, se les solicita a dichas dependen-
cias capacitar y sensibilizar a su personal para que la aten-
ción que brindan a dichos pasajeros sea eficiente, de cali-
dad y con total respeto a sus derechos humanos”.

Sobre el particular, me permito informar que la Policía Fe-
deral, órgano administrativo desconcentrado de la Secreta-



ría de Gobernación, bajo mi coordinación, en términos de
lo previsto en el artículo 2 de la Ley que la rige, realiza ac-
ciones tendientes a salvaguardar la vida, la integridad, la
seguridad y los derechos de las personas, así como preser-
var las libertades, el orden y la paz públicos; prevenir la co-
misión de los delitos, e investigar la comisión de los mis-
mos, en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, en el cumplimiento de los objetivos institucio-
nales, la actuación de las y los integrantes de la Policía Fe-
deral se sujeta invariablemente a los principios de legali-
dad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos. 

De igual forma, hago de conocimiento que la Policía Fede-
ral a través de la División de Seguridad Regional, en los ae-
ropuertos del país implementa acciones en materia de se-
guridad, coadyuvando a supervisar e inspeccionar la
entrada y salida de personas, así  autoridades competentes,
como el Instituto Nacional de Migración y la Administra-
ción General de Aduanas, y conforme a la normatividad
nacional e internacional aplicable, como lo es el “Anexo 17
de la Organización de Aviación Civil Internacional: Segu-
ridad-Protección de la aviación civil internacional contra
los actos de interferencia ilícita”.

No obstante lo anterior, se han girado instrucciones a la
División de Seguridad Regional, para que se refuerce la
supervisión de la actuación del personal durante las revi-
siones que lleven a cabo a personas y equipajes prove-
nientes de Centro y Sudamérica, en los aeropuertos in-
ternacionales, a fin de continuar garantizando que se
realicen sin discriminación. 

Con estas acciones, la Comisión Nacional de Seguridad y
la Policía Federal, refrendan que es una Institución com-
prometida con la sociedad tanto en la prevención del deli-
to y combate a la delincuencia, como en la preservación de
la integridad y el patrimonio de las personas, cuya actua-
ción está apegada a los principios de legalidad, eficiencia,
profesionalismo y honradez, con pleno respeto a los dere-
chos humanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017.— Licenciado Renato
Sales Heredia (rúbrica), Comisionado Nacional de Seguridad.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Del
Banco de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, último
párrafo, de la Ley del Banco de México, me complace en-
viar a esa Cámara, el informe anual sobre el ejercicio de las
atribuciones que la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros confiere al Banco de
México.(1)

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017.— Doctor Agustín Gui-
llermo Carstens Carstens (rúbrica), Gobernador del Banco de México.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Se remite a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Del
Banco de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51, fracción
II, de la Ley del Banco de México, me complace enviar a
esa Cámara el informe en el que se analiza la inflación, la
evolución económica y el comportamiento de los indicado-
res económicos del país en el trimestre julio-septiembre de
dos mil diecisiete, así como la ejecución de la política mo-
netaria y, en general, las actividades del Banco de México
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durante dicho periodo, en el contexto de la situación eco-
nómica nacional e internacional.(2)

(2) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2017.— Doctor Agustín Gui-
llermo Carstens Carstens (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Se remite a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento.

Antes de continuar, me permito recordar a los señores legis-
ladores que, independientemente del problema que pudiera
tener algún sistema eléctrico, la planta de respaldo está fun-
cionando debidamente, por lo que no prevemos ninguna in-
terrupción por fallas de energía eléctrica. Adelante.

MINUTAS 

DECLARA EL DÍA 9 DE OCTUBRE 
DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL

DE LAS COSTAS Y MARES MEXICANOS”

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el día 9 de octubre de cada año, como
“Día Nacional de las Costas y Mares Mexicanos”, apro-
bado por el Senado de la República en sesión celebrada en
esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-III-IP-208

POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 9 DE OCTUBRE
DE CADA AÑO, COMO “DÍA NACIONAL DE LAS
COSTAS Y MARES MEXICANOS”.

ARTÍCULO ÚNICO. El H. Congreso de la Unión decla-
ra el día 9 de octubre de cada año “Día Nacional de las
Costas y Mares Mexicanos”.

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 23 de noviembre de 2017.— Senador David Monreal Ávila
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica),
secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Gobernación para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se deroga el artículo 158 del Código Civil Federal,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-III-lP-209

POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 158 DEL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

ÚNICO: Se DEROGA el artículo 158 del Código Civil Fe-
deral, para quedar de la forma siguiente:

Artículo 158.- Derogado.

TRANSITORIO

Único: El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 23 de noviembre de 2017.— Senador David Monreal Ávila
(rúbrica), vicepresidente; senador Juan G. Flores Ramírez (rúbrica), se-
cretario.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Justicia para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el tercer párrafo del artículo 149 Bis del
Código Penal Federal, aprobado por el Senado de la Re-
pública en sesión celebrada en esta fecha.

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-III-1P-210

POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRA-
FO DEL ARTÍCULO 149 BIS DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL.

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo
149 Bis del Código Penal Federal para quedar en la si-
guiente tesitura:

Artículo 149 Bis.- ...

...

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la in-
tegridad corporal o a la salud de los miembros de dichas
comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos me-
nores de dieciocho años, empleando para ello la violencia
física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de pri-
sión y multa de dos mil a siete mil pesos.

...

...

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 23 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela Ortiz Gon-
zález (rúbrica), vicepresidenta; senador Juan G. Flores Ramírez (rúbri-
ca), secretario.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Va a la Comisión de Justicia para ser dictaminado.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 54, el inciso c) de la fracción
I del artículo 90 y el primer párrafo del artículo 97; se
deroga la fracción II del artículo 84; y se adiciona un úl-
timo párrafo al artículo 52, todos del Código Penal Fe-
deral, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela
Ortiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-III-IP-211

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 54, EL
INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 90
Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97; SE
DEROGA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 84; Y
SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO ALARTÍCU-
LO 52, TODOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 54, el inciso
c) de la fracción I del artículo 90 y el primer párrafo del ar-
tículo 97; se deroga la fracción II del artículo 84; y se adi-
ciona un último párrafo al artículo 52, todos del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 52. ...

I.- a VII.- ...

Bajo ninguna circunstancia el juzgador podrá tomar en
consideración la personalidad del imputado para fijar la
pena o medida de seguridad.

Artículo 54. Las calidades y las relaciones personales del
autor de un delito, no serán aplicables ni tomadas en cuen-
ta para el aumento o disminución de la pena de los demás
sujetos que intervinieron en él.

Artículo 84. ...

I.- ...

II.- SE DEROGA

III.- ... 

...

a).- a d).- ... 

Artículo 90. ...

I.- ...

a) y b) ...

c) Que por tener un modo honesto de vivir, así como
por la naturaleza, modalidades y móviles del delito,
se presuma que el sentenciado no volverá a delin-
quir.

d) y e) ... 

II.- a X.- ...

Artículo 97. Cuando conforme al dictamen del órgano eje-
cutor de la sanción, se establezca que la liberación del sen-
tenciado no representa un riesgo objetivo y razonable para
la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su
contra y para la sociedad, y no se trate de sentenciado por
traición a la Patria, espionaje, terrorismo, sabotaje, genoci-
dio, delitos contra la salud, violación, delito intencional
contra la vida y secuestro, desaparición forzada, tortura y
trata de personas, ni de reincidente por delito intencional,
se le podrá conceder indulto por el Ejecutivo Federal, en
uso de facultades discrecionales, expresando sus razones y
fundamentos en los casos siguientes:

I.- a III. ...

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 23 de noviembre de 2017.— Senadora Graciela Ortiz Gon-
zález (rúbrica), vicepresidenta; senador Juan G. Flores Ramírez (rúbri-
ca), secretario.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen.



INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Del Congreso del Estado de Quintana Roo.

Diputados Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sentes.

En sesión ordinaria celebrada con fecha 31 de octubre del
año en curso, la honorable XV Legislatura del Estado Li-
bre y Soberano de Quintana Roo tuvo a bien aprobar los si-
guientes puntos de acuerdo: 

Primero. La honorable XV Legislatura del estado Libre
y Soberano de Quintana Roo, en ejercicio de la facultad
conferida en la fracción III del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
la fracción III del artículo 75 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba
el envío a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, para su consideración y trámite legislativo co-
rrespondiente, la iniciativa de decreto por el que se re-
forma la fracción II Bis del artículo 420 del Código Pe-
nal Federal. 

Segundo. Se faculta a la Mesa Directiva de la honora-
ble XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de
Quintana Roo en funciones, para realizar los trámites
conducentes. 

Tercero. Remítase el contenido del presente acuerdo a
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para
el trámite legislativo que corresponda. 

Cuarto. Remítase el contenido del presente acuerdo a
los congresos de las entidades federativas de la Repú-
blica Mexicana, así como a la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México para que, en caso de considerarlo,
se adhieran al mismo. 

Asimismo, nos permitimos anexar al presente oficio copia
del acuerdo original presentado. 

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos condu-
centes. 

Atentamente 

Ciudad Chetumal, Quintana Roo, a 31 de octubre de 2017.— Diputado
Emiliano Vladimir Ramos Hernández (rúbrica); diputada Eugenia
Guadalupe Solís Salazar (rúbrica), secretaria.»

«Congreso del Estado de Quintana Roo.

Iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción II
Bis del artículo 420 del Código Penal Federal

Único. Se reforma la fracción II Bis del artículo 420 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 420. ... 

I. a II. …

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie,
transporte, destruya o comercie con las especies acuáticas
denominadas abulón, camarón, caracol rosado o blanco,
pepino de mar y langosta, dentro o fuera de los periodos
de veda, sin contar con la autorización que corresponda,
en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso. 

III. a V. … 

… 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto. 

En mérito de lo anterior, y con fundamento en el artícu-
lo 71 fracción III de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el artículo 75 en su fracción III
de la Constitución Política del estado y a afecto de so-
meter a la consideración y trámite legislativo correspon-
diente ante la Cámara de Diputados de! Congreso de la
Unión, de la presente iniciativa de decreto, proponernos
los siguientes puntos de:

Acuerdo 

Primero. La Honorable XV Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Quintana Roo, en ejercicio de la facultad con-
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ferida en la fracción III del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la fracción
III del artículo 75 de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el envío a la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, para su con-
sideración y trámite legislativo correspondiente, la
iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción II Bis
del artículo 420 del Código Penal Federal. 

Segundo. Se faculta a la Mesa Directiva de la Honorable
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana
Roo en funciones, para realizar los trámites conducentes. 

Tercero. Remítase el contenido del presente acuerdo a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para el
trámite legislativo que corresponda. 

Cuarto. Remítase el contenido del presente acuerdo a los
congresos de las entidades federativas de la República Me-
xicana, así como a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de
México para que, en caso de considerarlo, se adhieran al
mismo. 

Sala de sesiones Constituyentes de 1974, del Poder Legislativo del es-
tado, en la ciudad de Chetumal, capital del Estado Libre y Soberano de
Quintana Roo, a los treinta días del mes de octubre del año de dos mil
diecisiete.— Diputados: Juan Ortiz Vallejo (rúbrica), José Esquivel
Vargas, Eugenia Guadalupe Solís Salazar (rúbrica), Raymundo King
de la Rosa, Leslie Angelina Hendricks Rubio (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen.

MINUTO DE SILENCIO

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Antes de pasar al siguiente punto del orden del día, voy a
pedir a los señores diputados sean tan amables de ocupar
sus lugares, a efecto de que procedamos a cumplir debida-
mente con el homenaje que los mexicanos le debemos a un
extraordinaria compatriota.

La Cámara de Diputados lamenta profundamente el falle-
cimiento de doña María del Rosario Gloria Green Macías,
quien desempeñara cargos tan relevantes como embajado-
ra de México en la República Democrática Alemana, en la
República Argentina, quien se desempeñara como secreta-

ria ejecutiva de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, quien fuera senadora de la República en las legislatu-
ras LVII, LX y LXI. Quien fuera secretaria de Relaciones
Exteriores y subsecretaria de Asuntos Políticos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas.

Los integrantes de esta Legislatura expresamos nuestras
sinceras condolencias a sus familiares y amigos. El mundo
diplomático, pero sobre todo el mundo que estima la paz
como el más preciado bien de la humanidad va, sin duda, a
extrañar sus constantes esfuerzos.

Invitamos a todos los presentes a ponernos de pie para
guardarle en homenaje un minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. Descanse en paz doña Rosario Green Ma-
cías. Este aplauso rubrica el testimonio de los señores le-
gisladores.

EFEMÉRIDE

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la conmemoración de
la efeméride con motivo del Día Internacional de la Elimi-
nación de la Violencia contra la Mujer.

Para tal efecto se han inscrito diputados que tendrán el uso
de la palabra hasta por cinco minutos. Ellas son la diputada
Norma Edith Martínez Guzmán; la diputada Carmen Vic-
toria Campa Almaral; la diputada Candelaria Ochoa Ava-
los; la diputada María Ávila Serna; la diputada Maricela
Contreras Julián; la diputada Hortensia Aragón Castillo; la
diputada Genoveva Huerta Villegas y la diputada Erika Ro-
dríguez Hernández. Cada una lo hará en representación de
su grupo parlamentario. Y para dar inicio con esta efeméri-
de se le concede el uso de la palabra por cinco minutos a la
diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Compa-
ñeros legisladores, muy buenos días. Presidente de la Cá-
mara de Diputados, agradezco este espacio que me permi-
te conmemorar un día que se ha reconocido ya como el Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer. 



Hoy quienes integramos el Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social, en el marco de esta conmemoración
hacemos un llamado a los tres Poderes de la Unión, a los
tres órdenes de gobierno y a todos los sectores de la socie-
dad para que trabajemos arduamente en la erradicación sin
dilación y sin reserva de esta violencia contra las mujeres.
Esto implica un trabajo desde nuestras respectivas trinche-
ras, forjando una cultura que implica un amplio respeto a
los derechos que tienen las mujeres. 

Por supuesto que esta conmemoración es producto de saber
que la violencia contra la mujer constituye una violación
contra los derechos humanos y también es reflejo de la dis-
criminación que culturalmente se ha promovido, se ha pre-
sentado, se ha padecido. 

La violencia contra la mujer impide la erradicación de la
pobreza, la falta del disfrute de uno de los derechos funda-
mentales, que es el derecho a la paz y a la seguridad. Sin
embargo, también tenemos que decir que la violencia es
perfectamente prevenible. No tenemos por qué seguir pa-
deciendo este flagelo, constituye una de las más devasta-
doras violaciones a nuestros derechos humanos. Es una
manera de desconocer la profunda dignidad de la mujer. 

Este tipo de vejación, la violencia, ha sido a lo largo de la
historia de las más persistentes y extendidas, toda vez que
además es un mal que se padece en todo el mundo y que
llega incluso a ocasionar la muerte.

Conmemorar este día internacional implica que logremos
generar un impacto real y decisivo en contra de este flage-
lo. La mejor manera de hacerlo es, por supuesto, el fortale-
cimiento a partir de la prevención que implica el reconoci-
miento de la dignidad de las mujeres, el reconocimiento del
aporte que la mujer hace en lo público y en lo privado, su
genialidad, la riqueza que le aporta al mundo, la visión que
la mujer presenta, particularmente en esto público que ha-
bía sido desconocido durante tantos siglos.

Esta riqueza que indudablemente también quiere ser vivida
a su manera, desde lo femenino, desde lo que le interesa,
desde lo que implica poder hacer, por ejemplo, es amable,
correcta, organizada y rica relación entre su vida familiar y
su vida laboral y su aporte en lo público.

Hay muchos casos que la mujer está viviendo de violencia.
En 2012 casi la mitad de las mujeres víctimas de un homi-
cidio intencional fueron asesinadas por su pareja o por una

persona muy cercana a ella, cuando los varones lo viven
solo en un 6 por ciento.

En Encuentro Social estamos convencidos que fortalecer el
reconocimiento de la dignidad de las mujeres va incidir en el
núcleo del problema, va a evitar conflictos y va a permitir una
mayor, una mejor inclusión y protección de las mujeres.

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, 6 de cada 10 mujeres han expresado
ser víctimas de algún tipo de violencia. Eso implica que ne-
cesitamos trabajar arduamente en la certeza de que denun-
ciar tiene un efecto real en cuanto al logro de una expe-
riencia de justicia para la mujer que hace una denuncia y
que además no implica mayor problema e inclusive riesgo
en su vida cuando se atreve a hacer una denuncia.

Necesitamos trabajar arduamente para eliminar todas aque-
llas prácticas que discriminan a las mujeres. Por ejemplo:
la discriminación por edad o la discriminación debido a la
manera en que fue concebida o, por ejemplo, hoy que esta-
mos celebrando también el Día Internacional de las Perso-
nas Sordas, el tema de las mujeres que son discriminadas
debido a que se detecta desde el vientre que tienen alguna
discapacidad. Esas son expresiones que deben de ser erra-
dicadas y que constituyen verdaderas violencias en contra
de las mujeres.

Necesitamos trabajar para apoyar a las mujeres y fortale-
cerlas en materia económica, política, social y familiar. Eli-
minar la violencia que se ejerce contra las mujeres y forta-
lecer el respeto permanente entre ambos sexos.

Definitivamente si deseamos vivir en una sociedad en la
que prevalezca el respeto, la seguridad y la paz, todas las
autoridades deberemos fortalecer los programas educati-
vos, las políticas de vivienda, la lucha contra procesos y
penas injustas en contra de mujeres.

Compañeros legisladores, ningún esfuerzo será suficiente
hasta en tanto la violencia contra la mujer constituya sola-
mente un tema de historia pasada. Hagámoslo nosotros. Es
cuanto, diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Arturo Santana Alfaro

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Norma Edith Martínez Guzmán. Tiene el uso de
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la palabra la diputada Carmen Victoria Campa Almaral,
hasta por cinco minutos, del Partido Nueva Alianza.

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral: La vio-
lencia contra la mujer en todas sus formas es una violación
a los derechos humanos, Michelle Bachelet. Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res. En Nueva Alianza eliminar la violencia contra las mu-
jeres es una causa que ha sido columna vertebral en nuestra
ideología. Nacimos como un partido liberal que pone en el
centro de su agenda a las mujeres en busca de lograr una
igualdad sustantiva que permita nuestro pleno desarrollo.

La violencia contra las mujeres en cualquiera de sus mani-
festaciones, física, sexual, sicológica, económica o moral,
es una grave violación a nuestros derechos humanos. De
manera lamentable y por demás vergonzosa, en nuestro pa-
ís en los últimos 10 años han sido asesinadas 22 mil 482
mujeres que de acuerdo a estas cifras del Inegi cada cuatro
horas ocurrió la muerte violenta de una niña, una joven o
una mujer adulta.

Hoy, al referirnos al Día Internacional de la no Violencia
Contra la Mujer, debemos de hacerlo no solo como una
efeméride más, sino como una alerta para pugnar por más
y mejores políticas que nos protejan, así como para cam-
biar la visión existente en torno al tema y afrontarlo en su
justa dimensión, ya que nos afecta y nos ofende no solo co-
mo género, sino también como sociedad y como nación.

Debemos hacer escuchar nuestra voz y decir: No más, no más
agresiones, no más violencia, no más mujeres asesinadas.

La violencia contra las mujeres no es exclusiva de una re-
gión o un país ni de grupos particulares en la sociedad. Las
raíces de esta violencia se encuentran en la discriminación
persistente hacia nosotras por el simple hecho de ser muje-
res. De manera insultante esta condición de mujer hace
presa de la violencia y la agresión, incluso desde casa, por-
que lamentablemente al interior del seno familiar miles de
mujeres padecen maltrato, son abusadas física y sexual-
mente minimizadas o tratadas como un objeto más.

El respeto es el principal derecho que tenemos tanto hom-
bres como mujeres y en Nueva Alianza lo sabemos. Por
ello estamos comprometidos en no permitir que se siga las-
timando al ser que es pilar de la familia y de la sociedad.
No estamos dispuestos a rendirnos en esta lucha contra la
violencia hacia las mujeres.

A través de nuestro trabajo pugnamos día a día para evitar
que una mujer más sea golpeada, sea lastimada en su esen-
cia, en su cuerpo y en su mente. Por su atención, muchas
gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Carmen Victoria Campa Almaral. Tiene el uso de
la palabra la diputada Candelaria Ochoa Avalos, de Movi-
miento Ciudadano, hasta por cinco minutos.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidente. Compañeras y compañeros diputados, yo hoy
no quiero venir a esta tribuna a decir cómo se nos violenta
todos los días. No quiero venir a decir que la Alerta de Gé-
nero hoy todavía no es una realidad para las mujeres. Lo
que quiero venir a decirles es que hombres y mujeres so-
mos los más importantes para combatir la violencia.

Y quizás muchos hombres no han sido nuestros interlocu-
tores de las mujeres, pero les pedimos a los hombres que
reflexionen de qué tipo de violencias practican todos los dí-
as y que deben cambiar esas violencias.

También las mujeres. A veces las mujeres violentamos por-
que ha sido un sistema machista y patriarcal el que nos ha
educado, y creemos que la violencia es una acción común,
una acción natural, algo que debemos hacer o que debemos
responder. Pero ojalá que cada una y cada uno de quienes
estamos en estas curules, hagamos algo por el cumpli-
miento real de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, que apenas está cumpliendo
10 años, y que seguramente muchos de aquí no la han leí-
do, pero lo peor es que la ciudadanía, esa que nos está vien-
do allá, tampoco sepa que existe una Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Si todas las mujeres y todos los hombres la conociéramos,
seguramente reflexionaríamos más profundamente de los
impactos negativos de la violencia cotidiana, como es la
violencia contra las mujeres.

Hoy retomamos este día porque en 1981 el Encuentro La-
tinoamericano y del Caribe Feminista recuperó la memoria
de las hermanas Miraval para decir que este día íbamos a
luchar, y los 364 más en contra de la violencia hacia las
mujeres.

Es muy importante reconocer que este día fue para recupe-
rar nuestra memoria de mujeres históricas que abrieron
brecha en contra de la violencia. Ellas por la violencia po-



lítica fueron maltratadas, fueron asesinadas por el general
Trujillo, y muchas mujeres en este país han sido violenta-
das y maltratadas por querer estar en esta Cámara, por que-
rer participar políticamente, por querer vivir una vida en
paz y con justicia.

Por eso es muy importante que reconozcamos que tenemos
derecho a vivir en paz, que tenemos derecho a ser felices,
que tenemos derecho a ser mujeres con derecho pleno. Que
tenemos la gran tarea de transformar la cultura, pero la cul-
tura la hacemos mujeres y hombres, y ustedes como hom-
bres y nosotras como mujeres tenemos una gran tarea,
transformar esa cultura para reconocernos como mujeres y
hombres plenos en este país.

Hemos avanzado porque hemos transversalizado la perspec-
tiva de género en las leyes, pero todavía hoy, muchas y mu-
chos no ven esa realidad completa, porque todavía hoy la ley
no es para todas las mujeres, porque todavía hoy, desde este
espacio de la Cámara tenemos que venir a esta tribuna a de-
cir que tenemos leyes que garantizan nuestros derechos.

Por eso debemos proponernos erradicar todo tipo de vio-
lencia de género, articular la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia e impulsar las re-
formas que contribuyan a ello.

Hacemos un llamado y hago un llamado hoy a los Poderes
Ejecutivo y Judicial, a que cumplan también esta ley, a que
sean justos para nosotras y a que ejecuten las leyes que les
corresponden. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Candelaria Ochoa. Tiene el uso de la palabra la
diputada María Ávila Serna, quien además es vicepresi-
denta de la Mesa Directiva e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

La diputada María Ávila Serna: Con su permiso, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada María Ávila Serna: Compañeras y compa-
ñeros diputados, la violencia hacia la mujer es una ofensa
para nuestra concepción de desarrollo y civilización, pues
esta representa un retroceso respecto a la idea sobre la cual
se fundan las democracias modernas de que la ciudadanía
debe ser universal.

Hoy en día 1 de cada 3 mujeres en el mundo denuncia ha-
ber sufrido algún acto violento por razones de género. En
nuestro país 7 de cada 10 mexicanas han denunciado haber
sufrido alguna forma de violencia a lo largo de su vida. En
la actualidad si viene existe igualdad ante la ley, reconoci-
da de modo transversal en todo nuestro orden jurídico y por
mandato constitución está prohibida la discriminación, lo
cierto es que las mujeres en México siguen siendo discri-
minadas y violentando su derecho a la dignidad, la vida, el
patrimonio, la educación y la salud, entre otros. 

A nivel internacional, organismos como ONU Mujeres tra-
bajan para que este siglo XXI sea el comienzo de una so-
ciedad que erradique la cosificación de la mujer, de lo cual
son ejemplos claros: los matrimonios forzosos o los matri-
monios de niñas, los estereotipos requeridos para diversas
entrevistas de trabajo en las que se solicita un peso y una
talla determinados para contratar a las mujeres, la violencia
intrafamiliar, el asignar tareas en casa de acuerdo al géne-
ro, el acceso a la educación y a la salud en condiciones di-
ferentes a la de los varones, por citar solo algunos casos tan
ofensivos como indignantes.

La publicación, hace 10 años, de la Ley General de Acce-
so a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia resultó ser
un paso importante para poner sobre la mesa de discusión
la necesidad de erradicar actos que, si bien atentan contra
la dignidad de la mujer, hasta hace poco eran considerados
socialmente aceptables.

Hoy podríamos decir que se han registrado avances signi-
ficativos tanto a nivel jurídico estructural como en el ám-
bito de la consciencia, pues en la actualidad no solo conta-
mos con un diseño institucional dirigido a erradicar la
violencia contra las mujeres, el cual no teníamos hace una
década, sino que también se han producido cambios en la
sociedad que afortunadamente hoy tiene más miembros
dispuestos a respetar y defender la dignidad del género fe-
menino, y modificar sus conductas para lograrlo.

No obstante lo anterior, aún hay mucho por hacer, no se
puede decir que México es un territorio libre de violencia
en contra de las mujeres, pues no se puede negar que sigue
habiendo actos en este sentido, los cuales van desde simple
broma hasta delitos tan atroces como el feminicidio que, de
acuerdo al Instituto Nacional de las Mujeres, se presenta al
menos una vez cada 24 horas.

Por otra parte, el reporte Brecha Mundial de Género 2017
nos indica otro aspecto en el cual es imperativo trabajar co-
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mo sociedad, pues si bien este reconoce que en México se
han reducido las diferencias de género en el ámbito políti-
co y en educación, lo cierto es que también señala que las
desigualdades económicas entre hombres y mujeres se si-
guen ensanchando, lo cual lamentablemente nos ha hecho
descender 15 lugares en la lista de 144 países evaluados.

El empoderamiento político de las mujeres no puede estar
desasociado de desarrollo económico, hoy el gobierno de-
be asumir contundentemente su responsabilidad y exhortar
a todos los estados a implementar acciones eficaces para
erradicar la violencia en todas sus formas hacia las muje-
res, en especial la más censurable que es el feminicidio.

Asimismo, la sociedad mexicana en su conjunto debe asu-
mir el reto de seguir llamando la atención sobre la violen-
cia de género, sacándola a la luz pública y convirtiéndola
en el centro de todos los esfuerzos encaminados a hacer
realidad la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, toda
vez que la inacción es una forma de complicidad.

Como bien enfatiza ONU Mujeres, la violencia contra el
género femenino se ejerce en la oscuridad, en consecuen-
cia es más extendida, persistente y devastadora para las
mujeres que tienen miedo de levantar la voz y hacerse es-
cuchar para decir basta ya de abusos y violencia. 

Finalmente, queremos utilizar estos minutos para recono-
cer el trabajo de una mujer mexicana excepcional, pionera
en el extranjero y en el país en cuanto respecta al tema de
empoderamiento de las mujeres, me refiero a la maestra
Rosario Green Macías, quien falleció el pasado 25 de no-
viembre y cuyo legado debe ser una antorcha en el largo
camino que falta por recorrer en la lucha por una sociedad
igualitaria. Descanse en paz. Es cuanto, diputado presiden-
te, y por su atención, muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Ávila Serna. Tiene el uso de la palabra la diputada
Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del
Morena, hasta por cinco minutos.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores,
suscribo la intervención de nuestra compañera Candelaria, en
todos sus términos. Pero decir que en México hay muchos ca-
sos de violencia, en México tenemos muchos ejemplos, un
sinfín de casos, pero voy a reproducir textualmente unos tes-
timonios que se dieron ante la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos de las mujeres de Atenco, ante las denuncias
que hicieron y que atrajo este órgano internacional sobre los
abusos y tortura sexual. Les pido un poco de su atención.

Vamos a ensuciar más a esta perra, y me bajaron el panta-
lón. Claudia Hernández.

Entonces un policía me agarró de donde se pone el cintu-
rón y me jaló, me puso contra la pared y metió su mano en
mi vagina. Angélica Patricia.

Me hincaron en uno de los asientos y ahí es donde empie-
zan a tocarme más, a tocar mis pechos de una manera bas-
tante fuerte. Sue Ellen Gabriela.

Vengan a calentar a esta puta. Bárbara Italia.

Se escuchan fuertes estas palabras, imagínense vivirlas y
ser víctimas de ellas. Esto pasa en México, donde el propio
Estado es el generador de la violencia de género.

Hace 11 años se daba esa violencia siendo gobernador del
Estado de México, Enrique Peña Nieto. Hoy siendo presi-
dente la violencia contra las mujeres ha crecido de manera
exponencial.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos señala un
aumento de 100 por ciento en los asesinatos de mujeres en
una década. En 1990 se registraron mil 519 casos y en el
2016 fueron dos mil 813, sumando en 10 años 23 mil 858
mujeres asesinadas solo por el hecho de ser mujeres.

Esto es lo que pasa a las mujeres en nuestro país, una rea-
lidad de miedo, de noticias atroces, donde todos los días la
violencia se vuelve más extrema. No conformes con violar
o matar a las mujeres, ahora las desaparecen, las torturan,
las mutilan, les arrojan ácido en el rostro, las descuartizan,
las entierran en fosas y las avientan en parques, carreteras
o ríos, y el Estado, ¿dónde está el Estado? ¿Dónde están las
instancias del gobierno? Absortos en discursos, mantenien-
do instituciones que se han vuelto elefantes blancos y que
no sirven para nada y perdieron el rumbo.

Instituciones que construimos las mujeres en este país y
que no están dando resultado, mientras las mujeres vivimos
aterrorizadas en cada uno de nuestros espacios de vida co-
tidiana, nos enfrentamos a sistemas de justicia que privile-
gian la impunidad, a órganos de gobierno corruptos y a una
sociedad que discrimina y normaliza la violencia.



Hay una asignación social de la culpa a las mujeres, donde
lo que nos pasa a nosotras es por nuestra forma de vestir,
de trabajar, de desarrollarnos, y lo más absurdo, por el so-
lo hecho de ser mujeres.

Ejemplo claro son las insensatas declaraciones del cardenal
Sandoval Íñiguez, por decir lo menos, donde culpa a las
mujeres de su muerte por ser imprudentes. Qué ignorancia
tan indignante, qué posición tan aberrante.

Contamos con políticas, presupuestos, instituciones y leyes
de avanzada, pero existe un fracaso del Estado y de la so-
ciedad para contener la violencia hacia las mujeres, la cau-
sa es muy sencilla, no hay voluntad política para respetar y
reconocer nuestros derechos, no se aplican las leyes, no
aterrizan a una realidad, dejando a los derechos converti-
dos en papel, como lo afirma Ana Pecova, Premio Nacio-
nal de Periodismo.

Vivimos tiempos muy difíciles las mujeres, donde nos te-
nemos que defender de compañeros de nuestros partidos
políticos, en nuestro propio espacio laboral, cuidarnos en el
transporte público, en la calle y en nuestros propios hoga-
res.

No hay garantías y condiciones reales para estar seguras en
este país y ninguna comunidad o estado se escapa. No se
trata de quién gobierne, es un ADN misógino y machista
que perpetúa la violencia contra las mujeres como un su-
puesto derecho de los hombres a ser superiores.

Es urgente la intervención del Estado para cambiar esta su-
puesta normalidad, les debemos mucho como Estado a las
mujeres para que vivan sin violencia. Ejemplo claro es es-
ta Cámara de Diputados, donde ni siquiera se logra el quó-
rum de las comisiones encargadas de género para poder
aprobar reformas tan necesarias y urgentes.

Incluso, son las mismas comisiones las que protagonizan
los obstáculos para que se aprueben temas vitales como la
eficacia de la alerta de género, la violencia política, la vio-
lencia obstétrica y la violencia política.

Seremos la Legislatura con más mujeres diputadas, pero
escúchenme bien, compañeras, pero seremos la más im-
productiva en temas para la igualdad de género, aprobando
cosas de retroceso, cosas que son un retroceso en nuestro
país, como el tema de la objeción de conciencia. Vivimos
en México…

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Conclu-
ya, diputada.

La diputada Maricela Contreras Julián: … que ha tran-
sitado de una guerra contra el narcotráfico, dejando una es-
tela de muerte a una guerra silenciosa contra las mujeres,
donde se nos viola y asesina sin ton ni son. —Concluyo,
diputado presidente—. La única respuesta es la impunidad,
que permite cifras tan alarmantes de la violencia de géne-
ro. Nada más cruel que esta realidad.

Finalizo pidiendo al señor presidente obsequie un minuto
de silencio para todas las mujeres que han sido asesinadas
en este México, paraíso del feminicidio. Es por ellas y es
cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada. Se concede el minuto una vez que terminen todas
las oradoras. Tiene el uso de la voz la diputada Hortensia
Aragón Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, hasta por cinco minutos.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: Seguramente la
frase que muchas de nosotras escuchamos en nuestra vida,
de parte de nuestras madres o de nuestras hijas, y la frase
que nosotras les repetimos a nuestras hijas hoy en día, ca-
da vez que nos separamos de ellas es: cuídate mucho.

Nosotros usamos esa frase, cuídate mucho, como una es-
pecie de talismán que creemos que va a acompañar a nues-
tras hijas y a protegerlas de toda esta violencia que se ge-
nera en este país en todos los rincones, espacios públicos y
privados donde ellas tienen que moverse.

Y el, cuídate mucho, no es un talismán de buena suerte, es
una frase de resignación ante la incapacidad de las autori-
dades para poder brindarles a las ciudadanas de este país, a
las niñas de este país espacios de seguridad donde puedan
vivir sin miedo.

Vivir con miedo es el concepto más lastimoso de una so-
ciedad moderna. Vivir con miedo es tener todos los días las
manos sudorosas cuando caminas por una calle oscura, o
de día en medio de una fila de hombres en la calle.

Vivir con miedo es la constante que se expresa en el coti-
diano comentario machista de los señores cuando ven pa-
sar a una jovencita y piensan que hacer un chiste grosero es
un asunto de muy buen gusto. 
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Vivir con miedo es lo que les hemos enseñado a nuestras
hijas y a mí me parece que algo deberíamos hacer para
cambiar esto. Porque el desarrollo de una sociedad se mide
justamente por el nivel de seguridad, de inclusión, de desa-
rrollo que tienen las mujeres de ese país.

Mientras eso no se dé, esta Cámara estará renunciando todos
los días, pero de manera fundamental este, a dejar de tener ac-
tos protocolarios de parafernalia, en donde traemos cifras to-
dos los años, pero no hay un solo acto de congruencia. Por-
que yo lo he dicho, esta Cámara sigue hablando hacia afuera
y no lo hace con congruencia, hacia adentro.

Hoy hubiera sido muy interesante poder conmemorar esta
fecha si hubiésemos estado votando la minuta del Senado
contra la violencia política contra las mujeres. Ese es un
acto de congruencia que vale la pena para conmemorar un
día de estos. Pero esa minuta sigue ahí guardada y la está
guardando esta Cámara.

Y aquí se ha comprometido el presidente de la misma a de-
cir que va a salir, y ya dio vuelta un año y dio otro y va a
terminar esta Cámara sin ser congruente con los actos que
dice que vale la pena hacer, que es brindarles seguridad a
las mujeres en las actividades diarias que realiza. No hay
congruencia, no hay perdón y da mucha vergüenza venir
este día a decir que nos estamos expresando en favor de las
mujeres, cuando lo que nosotros tenemos que estar es le-
gislando en favor de las mujeres.

Hacerlo así implicaría un acto de congruencia, repito,
que nos agradecerían muchísimas mujeres de este país y
nos aplaudirían nuestras hijas el día de mañana. Decirles
que hace ocho meses aquí denunciamos el acto criminal
en contra de una de las periodistas más destacadas de
Chihuahua, Miroslava Breach. Todavía no hay justicia en
ese caso, como no hay en todos los casos que aquí se han
presentado.

Pero este fin de semana, este fin de semana, Alma Rosa
Trillo García, una chofer de Uber de la comunidad lésbico
gay en Chihuahua, fue brutalmente asesinada y lo lamenta-
ble es que nos acostumbremos a que el próximo año al-
guien suba aquí y diga que no hay detenidos, porque los
crímenes contra mujeres en México son crímenes que no
les importa a nadie, ni siquiera a esta Cámara. Por su aten-
ción, muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Hortensia Aragón. 

Esta Presidencia saluda alumnos de preparatoria de tercero
y quinto semestre del Instituto Sovany de Querétaro, sean
ustedes bienvenidos.

Tiene el uso de la palabra, la diputada Genoveva Huerta
Villegas, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
hasta por cinco minutos.

La diputada Genoveva Huerta Villegas: Con su permiso,
señor presidente. Amigas y amigos diputados. El día de
hoy se conmemora en todo el mundo el día de la elimina-
ción de la violencia contra las mujeres, algo que desgracia-
damente no se ha erradicado. Violencia que muchas muje-
res en México desafortunadamente siguen viviendo en
carne propia.

De todos es conocido que una de las formas de violencia
contra las mujeres se da en el hogar. Vemos en datos de la
última encuesta nacional sobre la dinámica de las relacio-
nes en los hogares, publicada por el Inegi, que cerca del
43.9 por ciento de las mujeres ha sufrido violencia por par-
te de su pareja. Aquella persona que debe ser un compañe-
ro de vida termina siendo su peor pesadilla.

En muchos hogares la violencia no respeta edades, muchas
niñas son víctimas de ella. Tanto niñas como mujeres han
sido víctimas de uno de los peores crímenes que se pueden
cometer. El feminicidio. Aquel crimen en el que se mata a
una mujer por el simple hecho de ser mujer. En los últimos
años es triste ver cómo los índices tanto de violencia como
de feminicidios han ido en aumento.

Estamos aquí pidiendo una vez más esfuerzos para erradi-
car la violencia contra las mujeres de una vez por todas. A
pesar de los reiterados llamados que hemos hecho para su
erradicación hoy siguen muriendo cientos de mujeres.

Hoy desde aquí hago un llamado a los tres órdenes de go-
bierno para que dejen de poner pretextos y atiendan de ma-
nera urgente este delicado tema y sensible que afecta a tantas
y tantas mujeres en todo México. Hablamos principalmente
de la violencia que se ejerce en los espacios públicos y en los
hogares. La violencia física, la violencia emocional.

Aquí en esta tribuna también hemos fijado nuestra atención
en otros tipos de violencia. Hemos visto casos de violencia
política, asesinatos en contra de alcaldesas, de candidatas a
cargos de elección popular, o a mujeres a las que les hay si-
do prohibida su participación política o acceder a los car-
gos que ganaron por la vía del sufragio.
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En esa violencia que en democracia debe ser desterrada,
hemos también señalado con preocupación la violencia que
se da contra las mujeres en el ámbito de la salud, la vio-
lencia obstétrica. 

El Estado mexicano no puede permitir que en los centros
de salud haya mujeres que sean violentadas física y sicoló-
gicamente por ningún motivo o condición de salud en la
que se encuentren. Debemos decir basta ante cualquier ti-
po de discriminación o de violencia en razón de género. 

Amigas y amigos, México tiene muchos retos por atender
sobre todo en esta materia. Es lamentable que tengamos
que hacer pronunciamientos y efemérides para señalar una
realidad que no debería existir, pero ahí está, presente y la-
tente en la sociedad mexicana.

Nos seguimos pronunciando y manifestando, en tanto en
México no haya las condiciones de igualdad y de libertad
para que las mujeres podamos vivir tranquilas.

Haremos los señalamientos que hagan falta para denunciar
el maltrato y la discriminación que aún abunda en muchos
sectores, en el espacio público o en el espacio privado.

Invito a todas las mujeres, y por supuesto también a todos
los hombres, para que alcemos la voz y denunciemos cual-
quier acto de violencia. Necesitamos perder el miedo de
denunciar. Debemos perder el miedo de hacer valer nues-
tros derechos. Debemos perder el miedo a vivir en paz, con
dignidad o con respeto.

Hoy, amigas y amigos, es un buen día para voltear a ver es-
ta problemática. Es un buen día para cambiar la resigna-
ción por acciones concretas, el miedo por la valentía, la
desilusión por optimismo Hoy es un buen día para hacer-
nos presentes para decirle a México que aquí estamos y que
aquí seguiremos luchando por una vida libre de violencia
contra las mujeres, porque queremos mujeres no valientes,
queremos mujeres libres. Muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Genoveva Huerta Villegas. Tiene el uso de la pa-
labra la diputada Erika Rodríguez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
hasta por cinco minutos.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández: Con
la venia de la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros
legisladores. Calificar la violencia de género como asunto

de mujeres es parte del problema, da a una enorme canti-
dad de hombres la excusa perfecta para no prestar atención.
Jackson Cat.

Hoy el mundo tiene un problema grave que nos convoca a
este recinto a levantar la voz. La violencia contra niñas y
mujeres y su expresión extrema, el feminicidio, revela las
condiciones de discriminación y las brechas de desigual-
dad que aún no hemos logrado desmantelar.

A nombre de mi fracción parlamentaria acudo al máximo
estrado de la nación mexicana para posicionar en el marco
de la conmemoración del 25 de noviembre el Día Interna-
cional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer,
fecha que nos debe de llevar al análisis, reflexión y a la ac-
ción para acabar con la violencia contra niñas y mujeres.

De acuerdo con los datos de INEGI, en México, 66 de ca-
da 100 mujeres de 15 años y más, han enfrentado algún
episodio de violencia alguna vez en su vida, siendo el 43.9
por ciento víctimas por parte de su pareja o a lo largo de su
relación, y el 53 por ciento han vivido esta violencia en el
trabajo, la escuela o en diferentes espacios públicos,

Las niñas y mujeres de México contamos con acciones que
ha impulsado el gobierno de la República, del presidente En-
rique Peña Nieto, la construcción de centros de justicia y la
tipificación del feminicidio en los códigos penales de los es-
tados, hoy 31 entidades ya lo adoptaron; instruyó a las de-
pendencias federales a certificarse en la norma mexicana pa-
ra la igualdad laboral y no discriminación, e incluye en sus
programas la perspectiva de género; sumó a nuestro país la
campaña de las Naciones Unidas: Nosotras por ellas; instaló
más de 100 casas para el desarrollo de la mujer, e implemen-
tó el programa de excarcelación de mujeres indígenas, así co-
mo el esquema de justicia en lengua originaria.

Las y los diputados de mi grupo parlamentario nos hemos
comprometido a la igualdad sustantiva, a la igualdad real.
No basta con el reconocimiento en la letra de los derechos
de las mujeres. Es preciso traducirlo en los hechos, y por
esta convicción aprobamos, entre otras reformas, en mate-
ria agraria, penal y laboral, asegurar el principio de igual-
dad sustantiva e incluir a delitos metidos por razones de gé-
nero dentro de las categorías de tipo que ameritan prisión
preventiva oficiosa y garantizar la igualdad salarial.

Asegurar la igualdad entre mujeres y hombres y garantizar
una vida libre de violencia a las mujeres indígenas. La
creación del Banco Estatal de Datos e Información sobre
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Casos de Delitos de Violencia contra las Mujeres, estable-
cer que cada demarcación territorial cuente con un Sistema
Municipal de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres.

Se reformó el Reglamento de la Cámara de Diputados pa-
ra incluir la perspectiva de género en la elaboración de dic-
támenes e iniciativas. Se sumó a esos logros la consolida-
ción de la Unidad para la Igualdad de Género, que tiene
como quehacer sustancial asegurar la perspectiva de géne-
ro en la cultura institucional a través del Programa de
Igualdad entre Mujeres y Hombres.

En esta LXIII Legislatura, la Legislatura de la paridad por
unanimidad de los grupos parlamentarios, y por primera
vez en esta Cámara, se aprobó la maestría en género y de-
recho, que hoy concluye y que ha contribuido a profesio-
nalizar a las y los legisladores, la cual desde su inicio se
planteó como objetivo primordial y formulación del proto-
colo para legislar con perspectiva de género. Con la inte-
gración del 42.4 por ciento de diputadas se ha trabajado
con el propósito de consolidar la igualdad sustantiva, te-
niendo como aliado de causa al diputado César Camacho.
Gracias, César, por estar siempre, siempre con esta causa.

Hoy conmemoramos el 25 de noviembre con acciones afir-
mativas, contando con el protocolo para legislar con pers-
pectiva de género, que nos ofrece herramientas prácticas
para identificar y superar la neutralidad, el género en nues-
tras leyes reformas. Permite identificar las desigualdades
originadas por razón de género y legislar desde una pers-
pectiva integral e incluyente, reconociendo que las condi-
ciones de desigualdad que viven las mujeres en relación a
los hombres reproduce la discriminación y la violencia sis-
temática.

Señoras y señores legisladores, esta legislatura es la legis-
latura de la paridad. Les exhorto utilizar y aplicar esta guía
en su trabajo legislativo, y así aportar en la construcción de
un parlamento sensible al género que se oriente a decons-
truir las prácticas de discriminación y de desigualdad nor-
malizadas en nuestra sociedad.

Legislar con enfoque de género es más que una frase, es el
tiempo del cambio en las mentalidades y en los hechos, es
el tiempo del ejercicio en las nuevas masculinidades. La
violencia contra las mujeres atenta contra toda la sociedad.
Por eso invoco las palabras de mi coordinador César Ca-
macho: El futuro de México dependerá en gran medida del
presente de las mujeres.

Compañeras y compañeros, si aspiramos a tener una socie-
dad más democrática, justa o incluyente, que quede claro,
no podemos retroceder al ejercicio pleno de nuestros dere-
chos.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Conclu-
ya, diputada.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández: De-
bemos priorizar el desarrollo integral de las mexicanas y
garantizar el acceso a la justicia. No habrá paz ni progreso
sin igualdad real, es decir, igualdad por resultados. Es
cuanto, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Erika Rodríguez Hernández.

MINUTO DE SILENCIO

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Esta
Presidencia le solicita a las señoras diputadas y a los seño-
res diputados tomar sus curules para guardar un minuto de
silencio en honor de todas las mujeres que han perdido la
vida producto de la violencia contra la mujer en nuestro pa-
ís.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. Pueden tomar sus asientos.

Continúe la Secretaría con los asuntos de declaratorias de
publicidad.
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de la do-
nación de sangre.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

Año III, Primer Periodo, 28 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 4 y 28 de la
Ley de Asistencia Social.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 28 de noviembre de 2017105



LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
donación y trasplante de órganos. 
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

Año III, Primer Periodo, 28 de noviembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168


